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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

V - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Día 30 de octubre de 1940
Cambios <fe compra y % venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:
•

Divisas procedentes de exportaciones
Divisas libres im p o rta d as  voluntaria y d e f in í t iv amente

COMPRA VENTA COMPRA
S clearing..Francos....**,.. J extraclearing....._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

Libras ' claarmg.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
{  extraolearing . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Dólares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..................................... . . . ......... . . . . .

Franhos suizos................ .................................Reic^smark....... . ........................ . . . . . . .............. . . . . . .

Belgas........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..Florines. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Escudos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Pesos moneda legal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Coronas suecas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
M oneda-Extranjera en gestión de cobro.

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE  
IN T E N D E N C IA  

Pacifico, 36.— Madrid
Necesitando este Establecimiento ad

quirir 3.000 kilogramos de grasa de ca- 
. bailo para, engrase de correajes, zapatos 

y efectos.de cuero, se avisa por el pre
sente a los señores industriales que de
seen presentar ofertas, las cuales se reci
birán en la Oficina del Detall basta el 
día 11 del próximo mes de noviembre 
inclusive.

El importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 28 de octubre de 1940.—El Te
niente Coronel Jefe del Detall, Carlos 
Pérez-Iñigo.—V.® B.° El Coronel Direc
tor, Reus.

2.457-0
DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 

N A V A R R A  
Ampliación de industria

Peticionaria: Elisa Hierro, viuda de 
Maestu.—Lerín.

Objeto de la industria : fabricación de 
conservas vegetales.

Producción: Ampliación de 130.000 a 
418.000 kilogramos al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados mu- ia m ism ^ presenten los escri
tos qu.- chumen oportunos, por duplicado 
$  debidamente reintegrados, dentro del

plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria, Teobaldos, 

t número 5.
Pamplona, 9 de agosto de 1940.—El In 

geniero Jefe, Félix Salinas.
1.499-X-Q •

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
LAS PALM AS  

Mejora de industria
Peticionario : Don. Francisco Artiles Ba

tista. '
Objeto de la mejora: Ciertos trabajos 

de separación de material eléctrico en su 
taller de carga de baterías y reparacio
nes eléctricas.

Maquinaria a im portar: Un torno me
cánico por valor aproximado'de 2.900 pe
setas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
la máquina útil cuya importación se so
licita presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de. diez días, 
en las Oficinas de esta Delegación.de In 
dustria, Canalejas, número 18.

Las Palmas, 17 de septiembre de 1940. 
El Ingeniero Jefe, M. González. 

1.497.X.O- ‘

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
LAS PALM AS  

 Nueva industria
Peticionario: Don Luis Correa Medina.
Objeto de la industria: Fabricación de 

-harinas de trigo.
Capacidad de traba jo : Cuarenta tone

ladas dé trigo por veinticuatro horas.
Materias primas a importar: Eyentual- 

mente, trigo si faltase el de producción 
nacional.

Esta industria empleará maquinaria na
cional.

Se hace pública esta peticióh para que 
•los industriales que se’ consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las Oficinas de esta Delegación 
de Industria, Canalejas, 18.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de 
^octubre de 194& — El Ingeniero Jefe,
• M. González.

1.496-X-O
EXCMO. A Y U N T A M IEN T O  DE  

M A T A R O 
Anuncio

Dando cumplimiento a lo acosdado por 
e.£te Excmo. Ayuntamiento, en sesión del 
día 9 de los corrientes, se sacan a con

curso, conforme lo preceptuado por la 
Orden Ministerial de 30 de octubre de 
1939 y disposiciones complementarias, las 
plazas siguientes:

Ocho Guardias Municipales, con un ha
ber de 3.440,45 pesetas anuales.

Tres Guardias Rurales, con un haber 
anual de 3.440,45 pesetas.

Nueve Guardias Nocturnos, con el ha
ber anual ,de 200 pesetas.

Diez Guardias de Arbitrios, con un ha
ber anual de 3.300 pesetas.

Las condiciones del concurso se . hallan 
contenidas en el anuncio del concurso, 
inserto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia del día 14 de los corrientes, nú
mero 247.

Mataró, 21 de octubre de 1940.—El Al* 
calde, San Martín.

2.455-0 •
A Y U N T A M IE N T O  NACIONAL DE  

PLENCIA  
( V i z c a y a )

Don Pedro Mota y Elgorriaga, Alcalde
de la N. Villa de Plencia,
Hago saber: Que a las doce horas del 

tercer día hábil al en que terminen Iqs 
veinte de la inserción del presente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ten
drá lugar la segunda subasta pública para 
la venta de ocho solares, numerados del 
1 al 8, y cuatro parcelas, números 11, 12, 
14 y 15 del terreno municipal llamado 
«Secadero», que aparecen del plano obran
te en el expediente, de su razón, que. sí» 
halla 'de manifiesto en la Secretaría Mu- 

imeipai.
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Se celebrará con sujeción a loe pre
ceptos del Reglamento de contratación 
de obras y servicios municipales de 2 do 
julio de 1924,‘ y regirán las mismas con
diciones de la subasta anterior, con la 
única variación de ser quintuplicados los 
pla/os señalados en las condiciones, 18 
y 21 para la presentación de proyectos 
y terminación de las. cgnstrucciones.

El acto tendrá lugar en las Casas Con
sistoriales bajo la presidencia del señor 
Alcalde o de quien le sustituya, y con 
asistencia de otro miembro de la Cor
poración Municipal y del gotario que 
se designe. *

Las proposiciones deberán presentarse 
en alza del precio tipo .unitario señala* 
do para cada solar o parcela, por escrito,

„ bajo sobre cerrado y redactadas confor
me al modelo inserto al final de este 
anuncio, debiendo ‘ acompañarse la cédu
la personal del licitado* y, por separado, 
el resguardo que acredite haber deposi
tado en la, Caja Municipal el cinco por 
ciento del precio que al tipo señalado 
resulte a cada lote de los que opten, 
siendo desechadas en el acto las que no 
se ajumen a las condiciones expresadas. 
En el mismo pliego podrán hacerse pro
posiciones para uno o más solares o 
lotes.

La. presentación de pliegos, deberá 
efectuarse en la Secretaría de esto Ayun
tamiento durante los veinte días siguien
tes al en que aparezca este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. -

P.lencia, a 25 de octubre de* 1940.— El 
Alcalde, P. Mota.

Modelo de proposición
El que suscribe, .................   , ve

cino de ............, con domicilio en la calle
de ..........., . número ....... , según cédula
personal que acompaña, enterado y con
forme con las condiciones de venta de 
solares del terreno municinal «Secadero» 
de Churrna-Arpilloaga de Plencia, ofrece 
los precios siguientes:

Solar número    de ...........  metros
cuadrados,   pesetas (en letra y en
número).

(Fecha y firma deLproponente.)
2.4,58-0 ;

JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA 
ADUANA D E ALGECIRAS

Edicto

Por el presente se cita y emplaza a 
Jnan García Molina, de veintinueve años 
de edad, soltero, jornalero, natural de 
Algecira-s, vecino últimamente de «Los 
Barreros» de esta ciudad, para que com
parezca ante esta Junta Administrativa, 
a las once horas del día 26 de noviembre 
próximo, para ver y fallar el expediente. 
r]n contrabando número 289 de 1940, ins
truido con motivo de la aprehensión de 
tabaco extranjero, efectuada, en Algeciras 
el 21 de los corrientes por personal de 
Aduanas. y fuerza de la Guardia Civil

en la estación férrea, advirtiéndosele el 
derecho que tiene de presentar en el 
acto de la sesión las pruebas que estime 
más conveniente a su defensa, .así como 
el de nombrar un Vocal comerciante o 
industrial matriculado, que forme parte 
de dicha Junta.

Lo que se hace público para que lle
gue a conocimiento del referido Juan Gar
cía Molina, haciéndole presente que de 
no comparecer al acto para el que se le 
cita le parará los perjuicios determina
dos por la ley.

Algeciras, 23 de octubre de 1940.— El 
Presidente de la Junta Administrativa, 
Manuel San Martín Casals.

1.141-0

ESCUELA NORMAL DEL MAGIS
TERIO 

Santiago 

A n u n c i o
La aiumna que fue ide- esta Escuela 

Normal del Magisterio Primario de San
tiago (La Coruña), doña Carolina de los 
•Angeles -Matos Santos, solicita un dupli
cado de su título de Maestra de Primera 
Enseñanza, expedido el 16 de agosto de 
1932, por habérsele extraviado al ser sa
queada su casa en Madrid durante el 
período marxisla. *

Lo que se hace público en cumpli
miento de todo lo' dispuesto en la Orden 
de 2 de agosto de 1938, inserta en el 
BOLETIN. OFICIAL DEL ESTADO del 
16 de dicho mes y año.

Santiago, 5 de febrero de 1940.—El D i
rector, José Crespo Rodríguez.

1.498-X-O

SUCURSAL DE LA CAJA GENERAL 
DE DEPOSITOS 

Badajoz

Habiéndose extraviado un resguardo de 
la Caja de Depósitos en concepto de «Ne
cesario con interés», número 55 de en
trada y 3.010 de registro, constituido, en 
esta Sucursal en 30 de enero de 1936 por 
Juez Primera de Badajoz, a disposición 
del Presidente de la Audiencia Territo
rial de Cáceres, expediento apremio ins
truido por el Jwzgado de Villanueva de 
la Serena, por el Letrado don Joaquín 
Cortijo c / Procurador Sánchez Molina, y 
por valor de pesetas novecientas cin
cuenta y dos con veinte céntimos, se pre
viene a la persona en cuyo podér se 
halle q^e lo presente en esta Sucursal 
de la Caja de Depósitos (intervención), 
en la inteligencia de que están tomadas 
todas las. precauciones oportunas pera 
que no se entregue el* referido depósito

sino a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos qi;e sean dos meses des
de la publicación de este anunoio en el 
BOLETJN OFICIAL D ^  ESTADO en 
Madrid y eJ «Boletín Oficial» de la pro
vincia, sin haberlo presentado, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento dé la Caja de Depósitos de 
fecha 19-11,1929.

Badajoz, 25 de octubre de 1940.— El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

1,140-0*

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRI
LES DE MADRID A ZARAGOZA Y 

A ALICANTE 
Madrid

Se recuerda que en virtud de de
nuncias presentadas a esta Com pañía, 
por extravío de valores em itidos por 
la mi ma, y  en cumplim ento de la 
Ley de l .2 de junio del pasado año, se 
ha publicado en el B O LE TIN  O F I
C IA L  DEL E S T A D O , núm ero 254, 
correspondiente al día 10 de septiem
bre pasado, relación de dichos v a lo 
res; en la que consta la numeración 
de lo s ’ denunciados por los señores; 
s :guiente3: D on Felipe Alcántara
Puig, doña Ana María A jafon t viu
da de Lucio; sor María Josefa Boix, 
com o adm ini^radora general dP las 

'Hermanas de la Caridad de Nuestra 
Señora de la C onsolación , de T or . 
tosa ; don G erardo Bugallo Barreiro, 
don Juan Bataller V idal, don  Luis' 
Castc.lló Pcricot, doña Trinidad C o 
mas C orbera, don M ariano Cabrera 
Pastor.

D on Angel Díaz O lm o c,om o apo
derado de doña M ere-des Fernández 
Villaverde y  R ooa de T ogores; don 
Ricardo Climent Ferré, los albaccas 
contadores de la testamentaría de doña 
C oncepción  Escobedo y  Hernández, 
den Jaime Felip M ota, don. M iguel 
Fernández Criado, don Félix Feliú 
C osta , don* Rafael G^issó, don A n to 
nio García Jiménez, doña Carmen 
Guzmán Hernández, don M igue] G a 
barros Barbosa, don Luís Genis y  
Bayos, doña Clara Garca-P^ña Ru
b io , don José Graclls. doña M :,|agros 
Horra nz y García A ntón , don T o 
más H om ar M oreno, don M anuel de > 
Igual y M ulc. ^

Don V íctor Iglesias Elvira, a nom- 
br* de doña María García y García;
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d o n  Sa lvador  Iglesias D ó m e nech» don 
Bonifacio de Iturriza,  dpn Joaqu ín  
Jover  y  Fcrrés ,  don J u a n  Ja n o h e r  y 
M a ra ñ a ,  don Jo  é Jofre  y  C osta ;  
doña  Eulalia  Ja n e r  y  M arcer ,  a n o m 
b re  de su pad re .  do^ Ju a n  Jane r  y 
C la ra m u n t ;  doña  Josefa  Jo lonch, v i u 
d a  de N o b e l l ;  doña  R osa  Jo rd a n a  y, 
Lagárriga ,  v iu d a  de A lb én iz ;  d on  A l 
b e r to  López Foz, don José  M ar ía  
Lasaga  C a razo ;  don Ju a n  Lacasa Sán- 
chez-C ruza t ,  po r  sí y  en nom bre de 
los corerederos de doña  Eulalia  Laca
sa Sán ch ez -C ru za t  y  don Luis D uch  
Lacasa; doña  M aría  López C a b re ra .

D o ñ a  C oncepc ión  López, viuda de 
G árc ía ;  don A lf red o  Lemoniez T in o 
co, doña  Jo'-efa Lafuente  M art ínez,  
d on  M a n u e l  Linares G a lv e ;  doña C a r 
men, d o ñ a  Jose f ina  y  doña  Rosa Llo- 
b e t  V i l la rc t ;  doña C a rm en  IJo b e t  V i .  
l laret,  doña Josefina  Llobc.t ViJlarot. 
don O legario  Lk>réns Cask-lló;  don 
R osendo  Llosas F lanas ,  a nom bre  de 
la C o m u n id a d  d e Pre bíteros de San 
Jaime. de B arce lona ;  doña  C a rm e n  
L lobet Dulsa t ,  doña  C a rm en  Boixa- 
dera Creus, d o ñ a  Isabel M aspons 
G rasso t;  d oña  C oncepción  Mostré.,  
v iuda  de R o b e r t ;  don J u a n M a to  Ge- 
nover,  doña C arm en  M as T u r ró ,  d o 
ña  Josefa M allo l  Torras ,  doña F r ^ n c s -  
ca de M ártorcl l  y  'Solé, doña Tere-'a 
M o r  el 1 Salvador,  doña Rosa Marto- 
re ll  y  Soler, doña lo a q u  na M onacut  
Pons ,  don  Ju an  «Molleda Alvarez ,  don 
Ja im e M art í  M . rcadé.

D o n  José  M ar t í  FonolL 'a nom bre  
y  representac ión de d oña  Rosario Sa- 
•cristárt; doña N at iv idad  M art í  Costa ,  
doña M aría  M n rfm o z  Ferre iro .  doña 
P i la r  M olíns V la d e v a l l ;  el í lusirísimo 
se ñ o r  don M anue l  Molí Salord, obis
po a d m in is t rad o r  apostólico de la d ó- 
ces’s de Lérida;  don Sa lvador Mas de 
Xexars ,  en no m b re  Je  la sucesión de 
don Jo aq u ín  P a ladur ias  Bell ; don R a 
fael M á^ó^G olfer jchs ,  doña  N u r ia  Mo- 
re r  P i ;  doña Josefa Madure.il, v iuda  de 

vB rasó ;  doña Rita M assó Golferichs.  
doña  Josefa M ateu  Pía; la reverenda 
M ar ía  Luisa M oul^ in  Krouffór t ,  supe .  
r iora  general del Inst i tu to  de P e l i 
grosas M erceda r ia s ;  don José Meix, 
don E nr ique  Marti  N og u e r ,  doña 
A urea.  M uñes  P^ lc t ;  doña Elv-r.a M a r 
tín ,  v iuda de Torda; doña A na  M a s
caros; v iuda de Tallada .

D o ñ a  Josefa M a th o u ,  v iuda  de 
T r in x e t ;  don A gus tín  Mille t  Fábre- 
gas, don Z enón  M assó, doña  D o lo res  
M o y a  Bbancber. don Francisco Mh- 
teu, don Raúl M ir C om as ;  José Mnr- 
gui Lam arca .  S. A ;. don E rne  to M o 
lino Brases V su esposa doña C a r 
men Casóla  R o u ra ;  doña Gabrie la  de 
Callejón. Kennedy, doña Rosa Mato v 
M ato ,  doña Joaqu ina  y  doña Dolores 
M a rce t  Palet,  ¿o n  Á g a p t o  Muela,  
don Marcejiano Masana Palom as,  d o 

ña L au ra  M ar t ín ez  de P ind los ,  doña 
C arm en  M o n ta d a  CalveJ, don M artín  
^Vlasó A n g e la ts ;  don Santiago M a r t í 
nez O dena ,  como heredero  de los co n 
sortes d ifuntos don Joaqu ín  M art ínez 
Ocl.ena y., doña  Jo a q u in a  E d en a  y 
C rue lls ;  d o n  C ésar  M art ine l l  Brunet.

D o ñ a  A n i ta  M a n u e b s .  v iu d a  de 
M'llet-, a n o m b re  de don Francisco 
M  llet R.oca; don R am ón M a c iá  C a m 
pas, don C a lix to  M a r t ín  Bernarde t,  
don Pedro  M asg rau  Jordá,  don Fran- 
cisco1-' M a y  Font .  don José Magenti  
A íb e r t i ;  don Pedro  M a le t  Fa rré ,  en 
calidad de p res iden te  del C e n tro  A r 
tesano de M anresa ;  don José M iró  
Vives, don José M art ínez  Fogueras y 
doña  Teresa  Areccg V idal,  do n  Ju a n  
M artorel l  A ru m i;  d o n J^uan M as V e n 
tosa, apoderado  de la Banca Ro'ies. 
a nom bre  de doña  M a r ía  D u rán  Ga- 
rr iga; el mismo, a n o m b re  de don 
José Baldric li  T a rd iú ;  el m smo, a 
nom bre  de don Ju an  J. O l iver  Bochs;  
■v] mismo, a n ° m b r e  dé don G onzalo  
C o d .n a  Soler;  el mismo, a n om bre  d e 
.don F ranc isco  M a r q u id a s  F a rré ;  el 
mismo, a n o m b re  de don Francisco  
Gelats D u ra l l ;  el mAmo, a n om bre  d c 
don Miguel R oberas  M arco .

* D oña  Angeles  M u l lo r  Juesas,  a 
nom bré  de su hijo  m enor  ^e edad 
d o n Federico S -b a s t ián  B a i la r ín  M u 
llor;  don José N a v a r ra  Pujol y  doña 
C atal na R everte r  Planas,  doña  A n g e 
la N a v a r r o  Sirat,  don Franc isco  N o- 
guer  y  N adal ,  don J u a n  N ub io la ,  don 
R am ón  N o g u e ra  C asa ls ;  don A r tu ro  

.N a d a l  y. M orón ,  como a p o d era d o  de 
don Jo  é O liver  P o n sa ;  don F rnnc 's -  
c0 N u b io la ;  don Luis O l le r  Sobre- 
gau. en nombre' prop io  y demás h e 
rederos de su tío, reverendo  d o n José 
O lle r  S a r ra ;  doña Rafaela  Ossorio  
de Moscoso y López, duquesa  de 
T e r ra n o v a ;  don José O l le r  y  Pajes, 
doña P i la r  Orno Eerrer.  d oña  Rosa 
Oliva  A le n to rn ,  doña  íf ig en ia  O l i 
vé Q u e ra l tó ;  don ^Eduardo Punti  F a 
rré, como, ap oderado  de doña  E n g ra 
cia Juves C atl lá ;  doña  M a r ía Luisa  
Pujol,  don Rafae] Pérez T irad o ,  doña 
Mav(a, doña Teresa, don M e lch o r  y 
d o n Esteban P a lo m eras ;  don .  Emilio 
P lana  Casullas doña C arm en  Pl¿tna 
T arrés ;  don José Paré,s R icart ,  doña 
C a rm en  Puig  C os ta ;  doña  R am ona  
P lanes M a í \, he redera  de don E n r i 
q u e  Pereira.

IJon Ped jo  Pujol Capdevila ,  a n o m 
bre  y  en representación de su espo
sa doña C a rm en  B o rd an o v a  Sa 
le ta ;  don «Francisco Pujol Sudria ,  
doña M aría  Planas Vila, doña  María  
Puig' Arrgal! ,  doña M arg ar i ta  P la 
n a s  Vilarasau , d o n  Rafael P a s 
cal, don M anuel  Perd 'gó , don V i 
cente Pa lau ,  don B u en av en tu ra  Puig  
G arc ía ,  doña Concepción Puig Gracia, 
don Pedro Parellada Ventura, doña

A n to n ia  P lana  B ra n zu ela ;  don  José 
Juvé.’ en nom bre  de don Ignacio P u  g- 
gali C apella ;  don M a r t ín  Portabella  
Ferrer,  don R o e n d o  Pum arela  A r t i -  
.gas, d o n .S a lv a d o r  Pujol Figueras y  
doña A nge la  Para ire  Reguant,  el r e 
v e ren d o  do n  N arciso  P rune ll  y  F i 
gueras.  d q ñ a .  D olores  Pasques Ali- 
g u e r . d oña  M an u e la  Planella  Plane- 
11a, don Joaqu ín  Pallares, don C a r - ’ 
mel0 - Pagés,  don José Para.deda Ca- 
sadeval, don Esteban P d a o  G ra tacós ,  
don Miguel P ra t  Jo rdá ,  doña M ar ía  
V idal  P u ;g y  doña  D olores  Puig C h a r 
les; doña  Isabel Padern  Sabater,,Como 
u sufruc tuar ia ,  y  doin R oberto ,  don 
C e fe r in o  y  don E nrique  M q re u  P a 
dern, com 0 p rop ie tar ios  de los v a lo 
res;  d o ñ a  Jo aq u in a  Pocfm

D o n  F e rn an d o  P a re ta s ’* Roger, en 
nom bre  de su esposa doña  Consuelo- 
Riera  Pun t i ;  don José Pou  y  BaTlé,  

M on-  Plácido P ru n é  Borrell ,  don 
Barto lom é Puiggros V.all, la señ o 
ra m arquesa  de ( lu iros ,  don  José 
Q u iro g a  Vel arde, don Ja im e  Q u e 
raltó, don Sebast ián  Q u e e r  Bella, 
don  J aime Q u e ra l tó ,  d oña  Jo a 
qu ina  T u b e r ,  don A n d rés  , Raven- 
tós, don E nrique  Rusiñol Fritsch, don  
Rafael y  don Pedro  Raga,  doña F ra n 
cisca Roldan  Pcrcz, d o ñ a  Pilar Ra- 
m's, doña  Mercedes R afnr t  V i a ,  ^ o n  
Sa turn ino  Rcixach  y Fon t .  doña Jose 
fa Reixach V i la ró .  • doña  A n to n ia  
Rullán  Oliver,  don F e rn a n d o  R oldán  
Ppm ar,  don G inés Rota  C o m as ,  d o 
ñ a  O legaria  Rodríguez  C a m p a , , don  
A n to n io  R oya  Farré .  don  Fé lix  Ruiz  
García ,  don F ranc isco  R abasa ,  d o ñ a  
Dolores Roig* Oliva, d p ñ a G e r t ru d i s  
Roig Sabaté, don C a r los  Rosas, don 
G on za lo  R am iro  Peflrer,  doña  A n to -  
n 'a  Ros C o ro m ’nas, doña Luisa Ro- 
set Font .  doña  M ercedes Ribé M e d i 
na ,  doña Josefa Roig Hugas„  d oña  
T eresa  RafoJs; d o ñ a  R o sa  R igoch; 
v iu d a  de Rigau, en nom bre  de sus 
h ijos m enores A n to n io .  M aría ,  F r a n 
cisco y  E steban  R ig au ;  don José R o 
ca Comadevall ,  como interventor,  y  
don Rafael ^Valls Y Soler, como a d 
m in i s t r a d o r  del H ospita l  'd e  San Ja i
me. de O lo t ;  don Francisco R o d r í 
guez Sandova l ,  doña M aría  Dolores 
Roure .

D o n  José R oya  Farré ,  en nom b re  de 
su esposa d oña  E ncarnac ión  B arba l  
Elfa ;  don José  A n to n io  R ica r t  Nin» 
a nom bre  suyo  y  de su.s hermanos 

\ d o n  Enrique y  doña  P i la r ;  d o ñ a  M?v- 
r ía  G loria  Ruiz  de la Peña  y  doña  
C a ta l in a  R u iz  de la Peña, don  Lucia
no  Riera;  doña  Rosa R :cart. v iuda 
do V il javcch 'a ;  doña Jesusa R o d ó n ;  
don Franc isco  Rcnojn Seguí, direc
to r  gerente dc . "O m nium  Barce lo
nés, S . ' A . ” ; don José Ruiz  Casals, 
d o ñ a  M ercedes R igau ,  don Ju a n  Re- 
nom Seguí; don Manuel Ricart Braja*
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g art y don M iguel C ardelus C arrera, 
como herederos de confianza^ deb reve
rendo señor don A ngel Sáuquicr Bran- 
gari,

Doña Francisca Ribé M edina, doña 
Vicenta de Robles D íaz; doña M a
ría  Teresa de lo® Ríos, doña Pilar Seva y doña C oncepción Corts de 
A yuso, com0 presidenta, Ví.cepresiden- 
ta y tesorera, respectivam ente,' de la 
C aja de A'lqu lers; don José Rodón 
y  C osta? por sí y a  nom br^ del alba- 
ceazgo dc don José M aría de- Ros y 
de L ianza; don Eduardo Román M o
ragas y don Jaime Espone B runet, 
como albaceas testam entarios de doña Francisca Espona y B runet; don Jo- 
.scto Rafols Prat, a nom bre de ,doña 
Concepción Jiménez y  Estepá; don 
Josc Rafols Prat, a su nom bre; don 
Josc M as’ v doña Teresa R ovira; el 
reverendo padre V ictoriano Ramonich, 
en nombre de la G om un:dad de Pres
bíteros de la ciudad de C ervera; don 
G- Sanjuán, doña Dolores y doña 
Mercedes Serra C irera , doña Carm en 
Salomó' F ru ito s . don B uenaventura 
Surroca Comanges, don M artín Sans,

. doña M aría Virtudes Selva M argeli- 
na, don. Pedro C. de Sobregán C a
sáis, don Jesús S gales Ponsa; don A n . 
dré^ Sorra Laberti, en nom bre de su 
esposa doña Josefa Piera T ossetti.,

• Don M ar ano Sesé Gil y doña Ma- 
ra 'L k jó s  Font, doña Joaqu ina  Serra 
C uadras, doña M agdalena Salvador, 
don A lb rt0 Sold-vila, don Juan San- 
tasusana Xarpell, don M ariano  Sesé 
Gil, doña Josefa Sastre, doña M ari
na Stern Truebra, don Tomás Sallent

• Roig, doña Carmen Serra H o rta ; don 
N orberto  Sors y Portas, por sí y a 
nom bre de don^ Miguel Ponsi y Bru- 
gués; don Francisco de A. Santiñá 
B ragulat; don José Soto de] Rey, co- 
m*o testam entario de su herm ana do- 4 
ña Ram ona Sot0 del Rev. doña D olo
res Serviljá Pujol, doña Dolores Solé 
M ustc; doña Jacinta* Serradel] Am a- 
des, don Lu s Sáez Fernández C asa
riego; doña C arm en Suñé Puig, como 
presunta heredera de doña Sempro- 
niana Batista Pía, de C alclla; don

• N 'casio Sánchez de Boado y  Borras, 
en representación su esposa doña 
M aría A m alia d e / B ofarull y  de su 
hija doña M argarita Sánchez de Boa- 
do y de B ofarull; don José Serra 
Pascual; don M artín  Sureda Forn, 
en su nom bre y en el d “ su esposa 
doña Rosa P rat B arbalosa; doña

. Mercedes y doña •Rosa Santam aría 
Arm engo, don José Sajellas Comas 
don Eudaldo Salas M ’tjáns, don Juan 
Sanso Busque,ts, doña M ercedes S ar7 * 
dá M aynjó, don, Juan Serra Salvá. 
don Francisco Sa11cn N arti, don Ig
nacio Sagn cr J/idal.

Doña Joaquina S o k r _ Cugat. en *r 
nom bre y en el de su hija Luisa Di-

vorra Sole r ; don B uenaventura T re- 
m oleda Barbosa don N arciso Terra- 
da® Fogaro]*, aoña Joaqu ina  Trull 
Esoatllar, don José Tomá® M éndez, 
don Ju an  T eix ido r Hugas, dofia Rita 
T urbau  Gua-rt, don José T orrabella 
Roca y  doña Rosa V ilaró M allol, don 
Pedro Tarrés, don M elchor Tolaguera 
Cullell, doña Josefa, doña Mercedes y 
doña M onserrat T orra , don* Pedro 
T or Pons, don José T o rren t Coma, 
don Pedro Teixidor M ayol y  doña 
M o n serra t1 Batllé N icoláu, don José 
T orrens V iñas y  doña A n a Algans 
Pons, don José Tom asa Trulla, don 
Emilio T altavull Que rol, don José 
T orrens Pascual a n o m b re . de doña 
M aría Torren» Pascual* don Lorenzo 
T o m er Casas, doña Brígida ,Trenor 
Palavicino, don Fernando  Trías Be- 
ris ta in ; doña Is*abel Tosauc]la Vidal, 
don José U rbau Pía, clon Joaquín 
U riach y U riach, doña Carm en Vi- 
laseca Tarrés, don José V ilarnau Mó- 
ratenas, don José M aría Vidal Dál- 
rti.au, don Luis Vega Herrero.*

D oña Rosa V ilaró M allol, don Luis 
V íjahur Casellós, d °n A lfonso V iñals Roig, don M iguel V erdura M ora, don 
Juan V erdura Borrás, don Herm ene-, 
gildo Vila C úñer, don Luciano Vives, 
doña A ngela Vives, doña Sebastiana 
Vil an ova Verdaguer; doña Angela 
V ila M iralles, don José V ilajosana, 
dona Juana V irgili y  don Pedro D o
mas Virgili, don N arc iso  V ilanova Ro- 
m anach, don Jaime V ilaroga, doña 
Carm en V ila Despiáns, don José Ví- 
ves*CastelIó, don Juan V allverdú C a
ballé, don Jaime V igo Rovira y  doña 
Paulina Llagosteva Serras, don Juan 
V ia  Porqueras, don Juan Viñoles Cu- 
lubrcf, don Pablo Virgil, doña Tere- 
resa Vidal Cuadras, viuda de Pare- 
11a; doña Tom asa Vagues, en nom bre 

t de doña Dolores Vilaseca Gallego, 
don Pablo P lantada Solá, a nom bre 
de dona Vicenta Isbert B atlle ; doña 
A n to n ia  Zam ora .Borona!, don Pedro 
Z a n ó n /a  nom bre de doña Tere3a 
C hasco; don A ntonio  A nguera An- dréu; don Francisco B ára rau t Obiols; 
doña M ercedes B ernareggi, viuda de 
Udacta. .

Don Federico Cliinent Caudet, doña 
Carm en C laret Fornells. en nqm bre 
de su tía doña Dolóres Foruells; doña 
Dolores Com a V ila; la S uperiora G e
neral d« 'Us Dam as. Apostólicas del 
Sagrado C orazón  de J*esús, Sor R. 
C asanova; don Jaim e E spinos# de 
los M ontero» y  H erreros de Tejada, 
don Felipe F*1'P Barcells. a nom bre 
de su m adre doña M agdalena Bal- 

^oells; don José M aría G anigué y  C o r
tada, P rocurador de los H erederos d 
confianza del Reverendo don Agustín. 
P1anas V erdaeuer; doña María Jacin- 

H rrrros ae Tejada, viuda d~ F - - 1 
p.nosa de los M onteros; don Juan

M onjardín de C allejón, a nombre de 
don A rtu ro  López Rodríguez; doña 
Carm en Puig Lázaro, don A gustín 
P rior U ntoria, don C arlos Rodríguez 
San Pedro, don B uenaventura Revés 
A rís, doña A n ita  V ilajuana Pinto, don 
Pedro V ila  Soler, don Pedro Bacardit 
M inoves, doña .M aría C analda C lara- 
m unt, doña Rosa Com erm a Bosons, 
don Emilio M artínez Romero, don M a
nuel Jim énez M anañ t, don Joaquín 
López Lavall, don Ram ón Pons Sis- 
quella, doña Isabel de Salabert y  Tor- 
desillas, don Juan  Im bern Cánova§, 
don Pedro Aveya M eya., en  nom bre 
de don Ju an  GiraJt M iró.

D on Pedro A róla Ponsa, doña M on
serrat B orrell Pascual, doña F rancis
ca Bosch Trías, don Juan  Pablo Bosch 
T intorer, don A lberto  Batet, don A n 
tonio  C erdá Jurnet, don José C arbó, 
doña T rin idad C asals Lladó, don Pe
dro C otonat Séllás a don N icolás Co- 
to n á t Sellás. doña A u ro ra  Espuis Assó, 
4ña Carm en Fontanet Solé. Sor M a
ría G ertrud is de la C ruz Gros y  Se
rra , don Pedro G rau  C ap devil a* don 
Luis G iberta Estañol, don José G a
llego * Ferrerj don Juan Hom s Llu-or, 
don Luis Lloréns Joseph, doña T ere
sa M orist C ardona, don Salvador de 
M oner Roig. don Ramón de M ontagut, 
a nom bre de los H erederos de don 
Ram ón M ontagut M iró; don M arañ o  
M auri M irosa, don Juan M iarnau Ciu- 
rana, doña M aría de O robio y  Ribot, 
en nom bre de gu esposo don José Ma- 
.ría de M arim ón y  de Padró ; doña 
Emilia Pérez, don Miguel Pom ar M iró, 
doña Rosa Pía B atalla, doña Francis
ca P ía  B atalla, don Sebastián Pía 
Batalla, Sor A gueda M iranda, a nom 
bre de las Religiosas Hijas de San 
José, don Pablo Roig. don Juan Ra- 
moiteda M asqué, jo n  Félix Serra Boa- 
da, doña Dolores Sala Vivé, don Juan 
Samsó Busquéis, don J. Torras, don 
José T ula C apdevilá, don Serafín 
T iana Farrct, don M anuel T orruélla  
Pratginestos, don José V entosa Pina, 
don Joaquín de A lósr'y  de Dou, d o -‘ 
ña Francisca Pía Batalla, d o n 'C arlo s  
Gil C asquete López, don Francisco de 
L lob-t y  de Foxá, don José Sorribes 
V idal, doña Ascensión M edrano, v iu
da de C arrasco.

Don Juan V antolrá Bajague, como 
presunto heredero d e su herm ano don 
Jaim e V anto lrá; do-n David de Or- 
máechea Zubíri, a nom bre de doña 
Encarnación B ernabé Soler, viuda de 
Falcés; don Ejías ck M olíns y  esposa 
doña Elvira G uer, como herederos de 
don C arlos Cam ps A rm et; don Luis 
G ost Fornells, doña L uz' Rodríguez 
Casanova G arcía San M gue'I. Supe- 
riora General d las Damas A postó
licas del Sagrado C orazón de Jesús;
• Joña Adriana González del Valle, v iu 
da de Busto®, y Sor M aría L aurm tina.
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El término pa ra formular oposición 
finaliza el día 10 del próximo di
ciembre.

Madrid, 21 de octubre de 1940. 
5 .314—X —P

BANCO Z A R A G O ZANO 

Madrid

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de depósito que a continua
ción se detallan, se anuncia para que 
en caso de que alguna persona se crea 
con derecho, se sirva presentarse )en 
estas oficinas, Nicolás M aría Rivei\o, 
número 4.

R esguardo número 5, de 8 acciones 
serie C , números 17.229 al 17.236, de 
la Industrial Quím ica de Zaragoza, 
expedido el 18-3-36, a favor de don 
Ja v ie r  C iria  Escardivol. •

R esguardo número 1, de 8 acciones 
serie C , números 6.753 y 17.222 a '  
228, de la  Industrial Química de Z a 
ragoza, expedido el 18-3-36, a favor do 
don Alfonso C iria  Escardivol.

Transcurridos treinta días, á par ip 
de la publicación de este anuncio, >e 
considerarán anulados los citarlos, res
guardos, procodiéndose a expedir un 

. duplicado de los m ism os, quedando p;- 
te Raneo exento de toda responsabi
lidad.

Madrid, 26.de octubre de ío jo .— El 
D irector, A. M arbán.

5 .3 19 -x -p  

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Córdoba

Habi énd ose  ext ra v i ado  los r esg ua r 
dos de depósitos t ransmis ibles  núme
ro 12.770, de 16.000 pesetas nomi na 
les, en obl igaciones del Tesoro  /d 5,50 
por 100, emisión 20 de marzo de 1936, 
y el T2.772, consistente en 6.500 pese
tas nominales  en Deuda  Amortiza- 
ble al 4 por  too, emisión ^055, expedi
dos a m b o s ' p o r  esta  Sucurs.nl en 10 ¡o 
junio de 1936, a favor de don Ma 
nuel Movano  Movano  v de don Josr  

. Funes  Ort ega ,  respect ivamente,  
anuncia al público por única voz, purn 
que el que se eren con derecho a :e- 
c l ama r  lo veri f ique dentro de] plazo d" 
un mes,  a part ir  de la fecha de la p u 
blicación de este anuncio,  según deter 

.minan los artículos 4.0 v 41 del R eg l a  
mentó v igente  de este Banco  de E s 
paña,  advirt iéndose que,  transcurr í  1c 
dicho plazo sin reclamación'  a l guna ,  . sp  

expedirán los correspondientes dupl i 
cados de dichos resguardos ,  a n u l a n zc 

dos p r i m i t i v o s  y  quedando el .Banc- 
' exento de toda responsabi l idad.

Córdoba,  a 30 de octubre de T940.— 
El Secretar io,  Francisco M artín.

5.320-X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

J U Z G A D O  G U B E R N A T I V O  D E  
B A R C E L O N A

1 1 . ª  relación de títulos recuperados

Don Ju an  R íos Sarm iento, Juez G u
bernativo de Barcelona.
H a g o  sab er :  Q ue de conform idad _ 

con lo dispuesto en el artículo  25, 
ap artado b), de la Instrucción de 7 
de agosto de 1939, se an un cia  por e s 
ta sola vez la s igu iente  relación de 
títulos,  advirtiéndose que quienes en 
el -plazo de un m es presenten la  co
rrespondiente reiv indicación tendrán 
que sa t is facer  en el m om ento  de la 
recepción de aquéllos un 2 por 100 de 
su valor  en papel 'de  pagos al Es ta d o ,  
y los que  lo soliciten fu era  dé dicho 
plazo habrán ,  de justificar a  sa t is fa c 
ción del Ju z g a d o  la c a u sa  dp la dem o
ra v abonarán  una tasa del 3 p o r  t o o ,  

en vez del 2, de conform idad con e 1 
Decreto de \ de m ayo último.

L a  posesión de los títulos al p o r t a 
dor deberá probarse por cualquiera de 
los medios c<t a Mecidos en- la letra U ) 
d d  artículo .de dicha Instrucción,  a m 
pl iada a este efecto por la Orden m i 
nisterial  de 2 T de a gosto de 1939.

L os  títulos de referencia son:

N a v e g a c ió n  Aérea.- A v ia c ió n .  -  S u s
cr ip ción para rea l izar  el in v e n to  de

don C ristóhal  J u a u d o  y R á f e l a s

2 ta lones, de  t o o  pesetas uno, em i
sión 10-5-900, núm eros 8 í  y 274.

C a ta la n a  de G a s  y E le c t r ic id a d , S .  .A .

14 bonos de 500 pesetas al 6 por 100, 
emisión 1 -5-17,  números  13 .368, 1 4 . ^ 1  
v 2, 14.801 al 10, 22.850.

42 bonos de 500 pesetas al 6 por ion, 
e mL i ón  22-TT-17, números  30.508 : 1 
22, 3 1 .095,  3 1 . 16 4 ,  35.802 al 4, 42.755 
al 60, 4.S.572 v 5, 644)71 al 7, 66.092, 
66.477 al 8 j ,  67.570.
. 0 0  bonnx d ‘c  500 pes et as  al 6  por  t o o ,

o m L i ó n  17 S - í 8, m í m e r o s  . 75.855 .al ' 7,  
77-81*8. 78.(120,  70 . 587 ,  85. 1 ,95 al t o o ,  

91 . ' 351  al 7 1 .  n i . Sn o  ;d 75,  0I .85O,
9 0 . 1 9 6  :d 500.  107.01)8.  1 08. 7 1 . '  al 21
i cS . u i í )  al :»(>.

5 bonos de 500 pesetas al 0  por jni), 
emisión 1 5 - 1 1 - 10 ,  números  i i j . 6 7 8 ,  
m 3.765, • 141 .405  al 7.

t 1 .bonos de 500 pesetas  al 6 por 100, 
emisión f 5-6-20’, núm eros T5T.767, 
t 5 1 .7 7 1  ní 8: 154.774,- 158 .735.

T4 bonos de 500 pesetas al 6 por t o o , 

emisión 1 3- 10-21 ,  mímeros  182.787 el 
. 98. 188. 4 y5. i 80. 11)6.

54 acciones preferentes de ~oo pese- 
! tas, emisión {-7-15 , números 1 1 .6 8 7  C  
¡ 9 1 .  15- j j 15. 204, 18.898. v ?o. 590 ,al
I 414, 23.859, 24.175 al 5, 24.417 , 24.572

y  73, 26.088, 31.6 73 , 33.900, 34 .135  al 
7, 34-139 al 4 1 . 36.041 al 3, 37-734 y  5-

75 acciones preferentes de 500 pese
tas, emisión 8-8-19, serie F , números 
42.157 al 68, 42.180 al 86, 44.326 al 
37, 44.679 al 82, 45.465 al 70, 45.850, 
4 6 .112 , 46.227 al 40, 49.347 al 50,
50.651 ai 4, 58.180, 58.933, 6 1.14 4  al 
6, 61.894 al 8, 6 2 .15 1 al 5, 62.159.

16 obligaciones serie E , de 500 pe
setas, emisión 1-3-18, números ‘2 1.755  
al 7, 24.830 y 3 1 ,  39.068 al 77>.5I -°32-

11  obligaciohes serie F , emisión 1- 
7-T5, núms. 11 .3 6 3  al 5, 22 .677/930.180, 
35-3L3, .39-505. 4*-422» 48.420.

108 obligaciones serie G , emisión 
23-3-22; números 16.555 al 7, 29.347 a l 
0, 31.30 7  y 8. Ó 7-9&) al 93. S °-32f>. 
52 .155  al 64, 60.292 y  3, 60.297 al 9, 
61.339  al 42, 69.103 y 4, 70-759. 7 0 -^ 5  
al 8, 85.817 y 8, 86.820 al 27, 93.10* 
al 3 4 /9 5 .8 38  al 4 1, 103.557 al 62, 
105.934 al 38, 106.988 al 90, 106.995 Y 
6, 109.869 al 73.

290 obligaciones serie H /  emisión 
t4-5-34, números 14 .30 1, 14.303 al 600.

Energía e industrias Aragonesas, S. A.
3 obligaciones hipotecarias al 6 oor 

rnn, de 500 pesetas, emisión 20-1-25, 
números 6.741 al 6.743.

Compañía General del Corcho,
S . A. E.

17 títulos d^ 5 acciones preferentes, 
de 2 .5 ™  pesetas, emisión 4-11-29, nú
meros 57.055 al 8, 57*366) 57*372 y 3» 
57 .481 y 5, 58.00t al 8.

 7 títulos de 10. acciones preferentes,
 de 5.000 pesetas, emisión 4-11-29, nú-.’., 
 meros 63.441 y 2', 63.751 ál ,5.

122 acciones preferentes de 500 pe
setas, emisión 4-11-29, números 17.783 
al 842, 20.671 al 20.720, 47.426 al 37.

70 acciones de 250 pesetas, emisión 
4-11-29, números 26.579 al 600, 30 .;09 
al 22, 30.148 al 50, 30 .173 al 80, 32.728

35» 34*433 35» 3fM 7 6 al 85, 46.307
y 8.

28 acciones preferentes de 500 pese
tas, emisión 4-t.t-29, números 1.947 
5 t, 15 .3 10  al 29, 52.845' al 47.

r talonario en blanco de certifica
rlos de acciones ordinarias _ nom inati
va*.

1 talonario en blanco de, arciones 
ordinar ias.

' 2 tabalarios en blanco de títulos de 
5 acciones ordinarias.

2 talonarios en blanco de obligacio
nes simples.

i talonario en blanco de resguardos 
' provisionales de% acciones preferentes.

t talonario de resguardos provisio
nales Hp acciones preferentes,, núme- 

¡ roe 3 1 . .'o t  al 750.
j t talonario de resguardos provisio- 
j palee;, de t o  acciones preferentes uno,
¡ mímeros 32.60T al 850.

8 talonarios de resguardos provisio
nales de accione? -preferentes, números 
2K.2Kt al stoo. ^o.ooi al 2K0. 30.501 al
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7 5 0 ,  3 0 .7 5 1  a l  3 1 .0 0 0 ,  3 1 .0 0 1  a l  2 5 0  
3 1 .2 5 1  a l '500, 3 1.7 5 1 al 32.000, 32:001 
al 100.

<<M ica», M ateria Industria l, C ia . Am a.
60 acciones de 500 pesetas, emisión 

15-6-29, números 872 ’ a l ' 931.

M utua de Propietarios para la E x tra c
ción d e  Letrina, S . A.

4 acciones serie A, de 250 pesetas 
una, números 638 al 4 1.

M inas de Potasa de Suria, 5 . A. 
jo  obligaciones hipotecarias, de 500 

pesetas una, al 7 por 100, emisión 30- 
12 -21, números 16.401 al 10.

Com pañía Española de M inas del R i f . 
Sociedad Anónim a  

233 acciones, de 50 pesetas una, nú
meros 2.966 al 90, 8.501 al 25, 11 .2 0 1 
al 50' 41.770 al 4, 58.122 al 4 1, 90.144 
al 54 ,' 105.873 al '922, 107.937, 731-694 
al 739-

L a  A grícola Española, S . A. de seguros 
 reunidos a cotización fija  contra el 

pedrisco e incendio de cosechas, rayo, 
m uerte, robo, hurto y extravío del ganado 

 y transporte del m ism o  
10  acciones de 100 pesetas, números 

400 al 9.

La Integridad, Cía. Am a. de Seguros  
15  acciones de 50 pesetas, números 

16 al 20, 43 al 5 2 ..
5 títulos de 5 aciones de 250 pesetas,

números 296 al 'too, 301 al s, 306 a1
10, 35; al 5- 356 al 6°;

9 títulos de 20 acciones, de 1.000  
pesetas una, emisión T-12-10, números 
1 . 3 2 1  al 40, 1 . 3 4 1  al 60, 1 . 3 6 1  al So,
1 . 3 8 1  al 400, 1.401 al 20, 1 .4 6 1  al So,

, 1.481 al 500, 1.501 al 20, 1.52 1 al 40.

M utua Escolar B lanquerna 
.50  obligaciones hipotecarias, de 500 

pesetas una, serie A, 5 por 100, em i
sión 19-7-34, números 391 al 440..

D aniel M angrañe, S. A.

47 aciones/ de 50.000 pesetas una, 
números 1 al 37, 52 al 6 1.

L a  Agrícola del %bro, S . A. *' . 
17  accionas de 25 pesetas, números 

f.050 al 66.
Educación y Cultura. S. A.

2 acciones, de 500 pesetas una, p li
meros 458 y 9.

Sociedad de la M ina pública de Aguas 
de la villa de Tarrasa

15  acciones, de 1.000 reales de ve
llón una, números 523 y *4, 553 al ^2, 
624, 720, 857.

Dado en Barcelona, a 23 de óbtu- 
bre de 1940.— El Juez Gubernativo, 
Juan  R ío s.— El Secretario, D r. José 
Salvá.

1.138 -A  J

EL FERROL DEL CAUDILLO

Don Ram ón Alm azán Clem ent, A lfé
rez de Infantería de M arina, Juez 
Instructor del expediente instruido 
por pérdida de la cartilla pertene- 

„ cíente al soldado de Infantería he 
M arina Lu ís Jim énez R o jas,
H ago saber: Que, según consta oor 

Decreto auditoriado, se declara nula y  
sin valor alguno la cartilla m ilitar nú
mero 3.508.229^, propiedad de dicho 
individuo, la cual fue extraviada entre 
las estaciones de Tem bleque a Ma
d r id ; incurriendo en responsabilidad 
la persona que la posea y no haga en
trega de la m ism a.

Y  para efue conste expido el presen
te en El Ferrol del Caudillo, a los 
veintitrés días del mes de octubre de 
.mil novecientos cuarenta. — El Juez 
Instructor, Ram ón Almazán Clim ent.

1.139-A  J
PUENTE d e l  a r z o b i s p o

Edicto
Don José  Medina Arroyo, accidental

mente Juez de Prim era Instancia e 
Instrucción de Puente del Arzobispo 
y su partido,
Por el presente se hace saber: Que 

en este Juzgado se tram ita expediente 
para devolución de la fianza de don 
Luis de Alba y del Olmo, en garan 
tía de su cargo de Registrador de la 
Propiedad, que desempeñó últim am en
te en este Partido y antes en los de 
San Sebastián de la Gom era y Puebla 
de Alcocer, y en el plazo de tres me
ses, desde la publicación del presen:e 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , que se insertará de oficio por 
tercera vez, deberán deducir su acción 
cuantos tengan que fórm ular recla
maciones contra el m ismo, por actos 
realizados en el ejercicio de su cargo, 
bajo apercibimiento de pararles el per 
juicio a que hubiere lugar en Derecho.

Dado en Puente del Arzobispo, a 24 
de octubre- de 1040 .— El Juez. José 
Medina Arroyo.— El Secretario, V icen
te Rorher.

1.142-A  J
CASTELLON 

Edicto
Don Juan Cantos Rarbet*. M agistra

do, en comisión Juez de Prim era 
Instancia y de instrucción de es*a 
ciudad v su partido,
Por el presente, y por orden de la 

excelentísim a Audiencia Territorial ce 
Valencia, se hace saber: Que hallán
dose vacante la Secretaría del Juzgado 
Municipal de Benicasín. por exceden
cia del que la desempeñaba, don is i 
dro H orcas Muñoz, se convoca a con
curso de traslado, entre Secretarios en 
propiedad v excedentes para la promi
sión de dicha vacante de la categoría 
C, advirtiéndose que deberán' acompa 
ñar a la solicitud:

I .° Certificación d e  acta de su na
cimiento del R egistro-C ivil.

2 .0 Certificación del exam en de ap
titud o el título de Licenciado en D e
recho.

3 .0 Certificado de toma de posesión 
y cese de todos los cargos que haya 
servido y en los que consten las fe
chas de sus nombramientos para di
chos cargos.

4 :0 Declaración jurada de no ha
ber pertenecido a la m asonería, a nin
gún partido del Frente Popular ni es
tar su jeto ’ a procedimiento crim inal. 
L a  falsedad en dichas declaraciones 
llevará consigo las sanciones que pre
vienen las disposiciones vigentes. Los 
Secretarios que se encuentren depura
dos deberán acom pañar también el do
cumento acreditativo de este extrem o, 
y los que no lo estuvieren deberán ma
nifestar si tienen su expediente en tra
mitación o si dejaron de presentar la- 
declaración jurada o fa situación u r  
que se encuentran las diligensias de 
su depuración.

5.0 Los excedentes acoijipañarán, 
además, las certificaciones -ae antece
dentes penales, buena conducta y ex
cedencia. »

6.° Los excedentes forzosos acom
pañarán, además de dichas certifica
ciones, cdfíia de la 'O rd en  m inisterial 
que les concediera tal excedencia.

Los expresados documentos se pre
sentarán en la Secretaría de G obier
no de la Audiencia Territorial de V a 
lencia, juntam ente con la solicitud per
tinente. dirigida a dicha Presidencia, 
en el plazo de treinta días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
edicto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , debiendo aquéllas h a 
llarse debidamente reintegradas con 
una póliza de tres pesetas v otra de 
la Mutualidad Judicial dei mismo va
lor, advirtiéndose a' los concursantes 
que los .documentos comprendidos <rñ 
los párrafos i.° , 2 .0, 3.0, 4.0 v 5.0, «i 
fueren pertenecientes a otro territorio, 
deberán hallarse debidamente legali
zados.

Dado en Castellón, a 23 de octubre 
de T940.— El Juez,- Juan Cantos.— El 
Secretario, Salvador Marín.)

2.456-A J '

B A R C E L O N A

Rectificación
En el edicto del Juzgado de Primera 

Instancia número 8 de esta ciudad, co
rrespondiente al día 20 de agosto del año 
en curso, página 5849,' se ha padecido "un 
§rror en cuanto al título de la Deuda 
Amortiza ble al 4 por 100, emisión 1955. 

serie C, de v a l o r  n o m i n a l  cihco mil pe
setas, señalado en dicho edicto non el nú
mero 95.002. d^brindo entenderse 95.007, 

quedando de esta forma debidamente rec
tificado.

A  J
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TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE  

MADRID
Edicto

P o r haber satisfech o  totalm ente a 
sanción  de cien pesetas que le fu é  im 
p uesta <por este T rib u n a l a Jo r g e  San  
Segun do G im énez, con m otivo de e x 
pediente de resp onsab ilid ad  c iv il, na 
recobrado dicho inculpado la libre íis- 
pusición de sus bienes.

L o  que se hace público en cum pli
m iento de lo prevenido en el artícu lo  
58 de la  L e y  de R espo n sab ilid ad es P o 
líticas .

M ad rid , 10  de septiem bre de 1940.—•, 
E l S ecretario , A ntonio  C a rra sc o .— V is 
to bueno: E l P resid ente  ( ile g ib le ) .

P or haber satisfech o  totalm en te .r* 
sanción de doscientas c in cu en ta pese
tas que le fu é  im puesta^por este  Tri
bu n al a  R ica rd o  de D iego  G óm ez, e i  
sentencia de fech a  24 de ju n io  de 1940, 
con m otivo de expediente de respon
sab ilid ad  c iv il, h a  recobrado dicho in 
culpado la libre d isposición de sus 
bienes.

L o  que se hace público en cum pli
m iento de lo prevenido en el artícu lo  
58 de la L e y  de R esp o n sab ilid ad es Po
líticas.

M ad rid , 10  de septiem bre de 194 0 .— 
E l Secre tario , A ntonio  C a rra sc o .— V is 
to bueno: E l P resid en te  (ileg ib le).

P o r h aber satisfech o  totalm en te la- 
sanción  de doscien tas c in cu en ta pese
tas que le fu é  im pu esta  por este T r i-  

.b u n a l a  D ac ian o  T eodoro  del S a n to , 
en sentencia de fech a 2 1 de junio  de 
1940, ha recobrado dicho inculpado la 
libre disposición de sus bienes.

L o  que se h ace público en cu m p li
m iento de lo prevenido en el artícu lo  
58 de la  L e y  de R espo n sab ilid ades P o 
líticas. *

M adrid , n  de septiem bre de 19 4 0 .— 
E l S ecre tario , A ntonio  C a rra sc o .— V is 
to bueno : E l P resid ente (ileg ib le).

P o r h aber satisfech o  totalm en te in 
sanción de doscientas c in cu en ta pese
tas que le fu é  im puesta por este  T r i 
bunal a M anuel V ak leo livas  D íaz en 
sen tencia  de fecha 9 de ju lio  de 1940, 
con m otivo del expediente de resp on sa
bilidad c iv il, lia recobrado dicho in
culpado la libre disposición de sus bie
nes.

L o  que se hace público en cum plí 
m iento  de lo prevenido en el artícu lo  
58 de la  L e y  de R esp o n sab ilid ad es P o 

l í t i c a s .
M ad rid , 1 1  de septiem bre de 19 4 0 .— 

E l S ecre tario , A ntonio C a rra sc o .— V is 
to b u eno : E l P resid en te  (ileg ib le).

Po r haber satisfech o  totalm ente la 
sanción de ciento c in cu en ta pesetas 
qu e le fu é  im pu esta  por este  T rib u n a l 
a  G reg o rio  V ivero  Sánch ez, en senten
c ia  de.,fecha 22 de ju n io  de 19 4 0 ,T o n  
m otivo  de expedien te  de resp on sab ili
dad c iv il, h a  recobrado dicho incu lpa
do la libre disposición de sus bienes.

L o  que se h ace público en cum p li
m iento de lo prevenido en el artícu lo  
58 de la L e y  de R esp o n sab ilid ad es Po- 
líticas.

M adrid , 12  de septiem bre de 1940.—  
E l S ecretario , A ntonio  C a rra sc o .— V is 
to bueno: E l P resid en te  (ileg ib le).

•Don M anuel Jim én ez  R u iz , P resid ente 
del T rib u n a l R e g io n a l de R esp o n sa
b ilidad es P o lít ic a ^  de M adrid .
P o r v irtud  del presente hago  sa b e r: 

Q ue en el expediente  de resp on sab ili
dad civil que fu é  ordenado in stru ir  po 
la  e x tin g u id a  C om isión  P ro v in c ia l de 
Incau tación  de B ien es de T o led o , reca
yó  fa llo  de la  A utoridad  M ilita r  * on 
fecha 26 de febrero  d£ 1939, dando por 
term inado dicho expediente, sin  d ec la
ra r  respon sab ilid ad  c iv il con tra  N em e
sio M oreno G a rc ía , vecino de P a n to ja  
(Toledo) y  ordenando el a lzam iento  
de los em b argo s decretados.

Y  en ejecución  del m encionad o 
acuerdo, de conform id ad  con lo dis
puesto en la  disposición tra n sito ria  ter
cera de la  L e y  de ^R esp onsabilid ades 
Po líticas , y  en virtud de lo acordado, 
este inculpado xha recobrado la  libre 
disposición de sus b ienes, y  que ello 
es su fic iente para  qu e sin m ás req u isi
tos se tengan por levan tad os cuantos 
em bargos y m edid as p recau to rias 
hubieran  podido llevar  a  e fecto , se
gún dispone el p á rra fo  tercero del a r
tículo 57 de lá  m ism a L e v .

• D ad o  en M adrid  8 2 3  de septiem bre 
de 194 0 .— E l S ecre tario , A n tonio  C a 
rrasco . —  V .°  B .° :  E l P resid en te , J i 
m énez.

D on M anuel Jim é n e z  R u iz , P resid en te  
del T r ib u n a l R e g io n a l de R e sp o n sa 
b ilidad es P o líticas  de M ad rid .
P o r virtu d  del presente h ago  sa b e r: 

'Q u e  en el exp ediente de resp on sab ili
dad civil que fu é  ordenado in stru ir  po: 
la  e x tin g u id a  C om isión  P ro v in c ia l de 
In cau tación  de B ien es de T o led o , reca
vó fa llo  de la  A utoridad  M ilita r  con 
fecha 26 de febrero  de 1939, dando .1 * 
term inado dicho expediente, sin d ecla
rar resp on sab ilid ad  civ il con tra  S e b a s
tián D om íngu ez V illa m a n ta , vecino  de 
T oledo  y  ordenando el alzam ien to  de 
los em b argo s decretados.

Y  en ejecución  del m encionado 
acuerd o, de con form id ad  con lo dis
puesto .en la  d isposición tra n sito r ia  ter
cera  de la  L e y  de R esp o n sab ilid ad es

P o l í t i c a s  y  e n  v irtu d  de lo  acord ado,

este  inculpado h a  recobrado la  libre 
disposición de su s b ienes, y que ello 
es su fic iente p a ra  qu e sin  m ás requ isi
tos se  ten gan  por levan tad os cuantos 
em b a rg o s y m ed id as p recau to rias ~e 
h ubieran  podido llevar  a  efecto , se- 
gún dispone el p á rra fo  tercero del ar-  
tícuio 57 de la  m ism a  L e y .

D ad o ’en M ad rid  a 26 de septiem bre 
de 1940.— E l Secre tario , A ntonio  C a 
r r a s c o .—  V .°  B *°: E l Presid ente, J i 
m énez.

D on M anu el Jim én ez  R u iz , Presid ente 
del T r ib u n a l R e g io n a l de R esp o n sa
b ilidad es P o líticas  de M adrid .
P o r  v irtu d  del presente h ago  sab er: 

Q ue en el expediente de resp on sab ili
dad c iv il qu e  fu é  ordenado in stru ir  por 
la  e x t in g u id a  C om isión  P ro v in c ia l d 
In cau tac ió n  de B ien es de A v ila , reca
yó  fa llo  de la  A u torid ad  M ilitar con 
fech a 26 d e  febrero  de 1939, dando oor 
term in ado dicho exp ed iente , sin  decla
r a r  resp on sab ilid ad  civ il con tra  P a u 
lino G onzález, vecino ele A ren as d e  
S a n  P ed ro  y  ordenando el alzam iento  
d e  los em b argo s decretados.

Y  en ejecución  del m en cionado 
acuerd o, de cdn form id ad  con lo d is
puesto en la  d isposición tra n sito ria  te r
cera  de la  L e y  de R esp o n sab ilid ad es 

‘ P o líticas , y  en v irtud  de lo acord ado,
este  inculpado ha recobrado la  libre 
d isposición de sus b ienes, y  qu e ello 
es sufic iente p a ra  qu e  sin m á s  req u isi
tos se  tengan por levan tad os cuantos 
e m b a rg o s  y  m ed id as p recau to rias  se 
hubieran  podido llevar a  efecto , se
gún dispone el p á rra fo  tercero d el ar
tículo 57 de la  m ism a L e y . 

D ad o  en M adrid  a 19  de octubre de 
1940.— E l Secre tario , A ntonio  C a r ra s 
co.— V .°  B .° :  E l P resid ente, Jim én ez.

D on M an u el Jim én ez  R u iz , P resid ente  
del T r ib u n a l R e g io n a l de R e sp o n sa 
b ilidad es P o líticas  d$ M ad rid .
P o r virtu d  del presente h ago  saber*. 

Q ue en el expediente de resp on sab ili
dad civ il que fu é  ordenado in stru ir  po. 
la  ex tin g u id a  C om isión  P ro v in c ia l de 
In cau tación  de B ien es de A v ila , r e c a 
yó fa llo  de la  A u torid ad  M ilita r  con 
fech a 26 de febrero  de 1939 , dando por 
term in ado dicho expediente, sin  d ecla
ra r  resp on sab ilid ad  civ il con tra  Jo sé  
G óm ez V e g a , vecino de M om beltrán  y 
ordenando el a lzam iento  de los em b ar
gos decretados.

Y  en ejecución del m encionado 
acuerdp , de con form id ad  con lo d is
puesto en jgr d isposición tra n sito ria  ter
cera  de la  L e y  de R esp o n sab ilid ad es 
P o líticas , y  en v irtud de lo acordado,# 
este  inculpado ha recobrado la  Ubre 
disposición de sus bienes, y  que ello 
es su fic iente p a ra  qu e sin m á s  req u isi
tos se ten gan  por levantados, cuantos 
em b argo s y m ed id as p recau to rias ?<•
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hubieran podido llevar a  efecto,  
según dispone el párrafo tercero del a r
tículo 5 7 #de la  m ism a Ley.

Dado en M adrid a 19  de octubre de 
1940.—-El Secretario, Antonio C arras
co.— V ,° B .° :  E l Presidente, Jim énez.

Don M anuel Jim énez Ruiz, Presiden
te del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de M adrid.
Por virtud del présente hago saber: 

Que en el expediente de responsabili
dad civil que íué ordenado instruir por 
la  extinguida Com isión . Provincial de* 
Incautación de Bienes de Segó vía, fué 
declarada Ja responsabilidad civil de 
Laureano R am os Ayuso, vecino de Se- 
govia, fijando dicha responsabilidad 
por la  Autoridad M ilitar correspon
diente en m il .pesetas.

Y  habiendo satisfecho totalmente di
cha sanción el referido' inculpado san
cionado, ha recobrado el m ism o la  ii- 
bre disposición de sus bi& ies. Y  ello 
será suficiente para que sin m ás requi
sitos se tengan por levantados cuan
tos em bargos y m edidas precautorias 
se hubieran podido llevar a Cabo por 
cuantas autoridades y organism os los 
hubieren decretado.

Dado en Madrid a 19 de septiem
bre de 1940.— E l Presidente, Jim énez.

Don M anuel Jim énez R uiz, Presiden
te del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Politica-s.de M adrid.
Por virtu d  del presente hago saber: 

Que eq el expediente de responsabili
dad civil que fué ordenado instruir por 
la  extafcu id a Com isión Provincial de 
Incautlffión de Bienes de A vila , fué 
dictada sentencia por este T ribunal, 

•con fecha 29 de m ayo último, contra 
Félix  Monteserín López, vecino de 
Piedrahita (Avila), condenándole a ia 
sanción de inhabilitación absoluta, re
legación por siete años y sanción eco
nómica de 5.000 pesetas.

Y  habiendo satisfecho totalmente 'fi
cha sanción el referido inculpado san 
cionado, ha recobrado el m ism o la  li
bre disposición de sus bienes. Y  ello 
será suficiente para que sin m ás requi
sitos se tengan por levantados cuan
tos em bargos y  m edidas precautorias 
se hubieran podido llevar a cabo por 
cuantas autoridades y organism os los 
hubieren decretado.

Dado 'en Madrid a 29 de septiem 
bre de 1940.— El Presidente, Jim énez.

Don M anuel Jim énez Ruiz, Presiden
te del T ribunal R eg io n altte  Respon
sabilidades Políticas de M adrid.
Por virtud del presente hago saber: 

Que en el expediente de responsabili
dad civil que fué ordenado instruir por 
la extinguida Com isión Provincial de 
Incautación de Bienes de A vila , fué 
declarada la  responsabilidad civil de

Jo sé  Sánchez Solana, vecino de Barco 
de A vila, fijando dicha responsabilidad 
•por la  Autoridad M ilitar correspon
diente en quinientas pesetas.

Y  habiendo satisfecho totalmente d;- 
cha sanción el referido inculpado san
cionado, ha recobrado el m ism o la  li
bre disposición de sus bienes. Y  ello 
será suficiente para que sin m ás req u i
sitos se tengan por levantados chan
tos em bargos y medidas precautorias 
se hubieran podido llevar a cabo por 
cuantas autoridades y organism os 1 >5 
hubieren decretado.

Dado en Madrid a 14 de octubre de 
1940.— El Presidente, Jim énez.

Don Antonio C arrasco Cobo, Secre
tario del Tribunal Regional de R es
ponsabilidades. Políticas de Madrid. 
Certifico: Q ue en los expedientes de 

responsabilidad política que a continua
ción se expresan se ha dictado resolu
ción declarando firme la sentencia y 
sanción impuesta en la másma a los 
inculpados siguientes: '

Expediente núm. 349, seguido con
tra Albino M aestro Muñoz, de treinta 
y nueve años, casado, de oficio trajiñe
ro, natural y vecino de M ora (Toledo), 
condenado a la  sanción de pago de 
13.500 pesetas, habiéndose declarado 
firme la sentencia con fecha 16 de 
agosto último.

Expediente número 497, seguido 
contra Felipe Díaz López, de 28 años 
de edad, casado, jornalero, natural de 
'Escalonilla V vecino de. Toledo, con
denado a la sanción de pago de ca
torce mil pesetas, declarándose firme 
la sentencia con fecha 2 de agosto úl
timo.

Expediente núm. 356, seguido con
tra Francisco de la Pena Carrasco, de 
cuarenta y tres años de edad, casado, 
pocero, natural v vecino de Mora (To
ledo), condenado a la  sanción de pago 
de 15.000 pesetas, declarándose firme 
la  sentencia con fecha 16 de julio úl- 

• timo. •
Exnediente núm. 495, seguido con

tra Santiago Llórente Trillo, de 23 
años de edad, sóltero, jornalero, na
tural y vecino de Toledo, condenado 
a la sanción de pago de 15.000 pesetas, 
declarándose . firme la sentencia con 
fecha 16 de jutio último.

Expediente núm. 249, seguido con
tra Jerónim o Salcedo Collado, de 30 
años de edad, casado, empleado, na
tural v vecino de Corral de Alm aguer 
(Toledo), condenado a la sanción dé 
pago de 14.500 pesetas, declarándose 
firme la sentencia con fecha jó  de 
agosto último.

L o  que se hace saber a los herede
ros de los inculpados para que le sir
va de notificación, requiriéndoles para 
que en el plazo de veinte días, a con
tar del siguiente a la  publicación de

este anuncio en el B O L E T IN   
OFIC IA L  D E L  E S T A D O  y de la  provin
cia de Toledo, hagan efectiva la ex
presada sanción económica o formulen 
la solicitud y ofrezcan las garantías 
que expresa e la rtícu lo  14-de la Ley de 
9 de febrero de 1939.

M adrid, a n  de septiembre de 1940. 
E l Secretario, Antonio C arrasco.— V is
to bueno: E l Presidente, A lvarado.

Anuncio
Don Manuel Jim énez Ruiz, Presidente 

del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Madrid.
Por virtud del presente hago saber: 

Que en los expedientes de responsabi
lidad civil que fueron ordenados ’ ns- 
truir por la extinguida Comisión Pro
vincial de Incautación de Bienes de 
Avila contra los individuos que a con
tinuación se relacionan, y por 110 ha
ber presentado sus herederos las reía-* 
clones juradas de bienes ordtJnadas, h a ' 
sido acordado prevenir a los M agistra
dos de la Propiedad en cuyos registros 
aparezcan inscritos o anotados bienes 
o derecho a favor de los inculpados en 
cuestión practiquen de oficio las co
rrespondientes anotaciones de prohibi
ción de enajenación ; a los Bancos y 
Sociedades, el no autorizar la devolu
ción o retirada de fondos ti objetos que 
de los m ism os tuvieran, así coano a 
los demás «particulares y entidades, y 
abonarles los créditos, cantidades o 
bienes que de los mismos tuvieren, en 
la foraña ordenada en el artículo pri
mero de la L ev de 27 de septiembre 
del presente año.

Relación que se cita 
Juana. Redondo Pérez, vecina de N a 

val moral.
Rom án León Santam aría.
Ju lián  Pascual O rganista.
Miguel V illalba Rosadq,
Dado en M adrid, a 1 1  de octubre 

de. 1940.— E l Presidente, Jim énez.

Edictos
Se hace saber a los herederos de los 

sancionados en los expedientes de res
ponsabilidad’ civil ordenados instruir 
contra los inculpados, que a  continua
ción se mencionan, que en lo^ expe
dientes en cuestión recayó fallo del 
Exorno. Sr. General Je fe  de la sépti
ma Región M ilitar, declarando la res
ponsabilidad civil en vía gubernativa 
de los mism os, fijando dicha responsa
bilidad en la cuantía de todos sus bie
nes, previniendo, a los ’ m ism ós que 
contra la mencionada sanción pueden 
interponer el correspondiente recurso 
de revisión ante el T ribunal Nacional 
de Responsabilidades Políticas dentro 
del plazo m áxim o de tres m eses, a 
partir de la  publicación de esta notifi
cación.
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Relación que se cita
Estanislao M agán Serrano.
Gregorio Jim énez Cabello o H ernán

dez.
Lorenzo Díaz de la  Cruz, vecino de 

Lanzahita (Avilá).
Pedro G arcía  Romero,:
Sabas £érez Árrojfc,
M adrid, 17  de octubre de 1940.— E l 

Secretario, Antonio C arrasco.— Visto 
bueno. Iíl Presidente, Jim énez.

Se hace saber a los herederos de los 
sancionados en los expedientes de res
ponsabilidad civil, ordenados instruir 
contra Ros alio Madrid Flores, Ju an  
M anuel C astro, Ju sta  V argas Muñoz, 
M artín Garrido Agüero, Pedro R odrí
guez Montiel y M atías Am brona P a
vón que en los expedientes en cuestión 
recayó fallo del Excm o. Sr. General 
je fe  de la séptima Región M ilitar, de
clarando la  responsabilidad civil en 
la  cuantía de todos sus bienes para 
todos, excepto Rosalío M adrid Flores, 
a  quien se le fijan 2.000 pesetas de 
sanción, previniendo a  los m ism os que 
contra las sanciones m encionadas pue
den interponer el correspondiente re
curso de revisión ante el Tribunal N a
cional de Responsabilidades Políticas 
dentro del plazo m áxim o de tres frie
ses, a partir de la publicación de esta 
notificación.

Madrid, 7 de octubre ,de 1940.— El 
Secretario, Antonio Carrasco. —  Vistp 
bueno. E l Presidente, Jim énez.

Cédula de notificación
Por la  presente se hace sab'' a  los 

sancionados en los expedientes de res
ponsabilidad civil ordenados instruir 
contra los inculpados 'que a continua
ción se relacionan, o, en su caso, a 
sus legítim os herederos, que en los 
expedientes de que se trata recayó 
fallo del Excm o. Sr. General Je fe  de 

• la séptim a Región M ilitar, declarando 
la responsabilidad civil en vía guber- 
nátiva de los. m ism os, previniéndoles 
que contra las sanciones que se les 
han impuesto pueden interponer el re
curso correspondiente' de revisión an
te el Tribunal Nacional de Responsa
bilidades Políticas dentro del pl^zo 
m áxim o de tres m eses, a partir de la 
publicación de esta notificación.

Relación que se cita

Feliciano Lancha Menda y Tom ás 
Garrido, vecinos de Toledo,- sanciona
dos con la pérdida de todos sus bienes.

Am eliano Delgado, Apolinar Flores 
Alonso y Rufino González Delgado, 
sancionados con 20.000 pesetas.

Indalecio G arcía Otero, vecino, de 
Peñalba, sancionado con la pérdida de 
todos sus bienes.
. Gregorio Juárez H erranz, vecino de

Piedralaves (A vila), sancionado con 
900 pesetas.

Heliodoro Fernández Caraballo, ve
cino de Segovia, sancionado con 10.000 
pesetas. *
. Doroteo M artín G il, F elisa  P arra  
Cebeira, Jacinto Torrijos Castaño y 
Marcelino Horm igos Ortiz, vecinos de 
Torrijos, sancionados con 25.000 pese
tas los tres primeros y con 5.000 el 
cuarto.

Agustín Gómez Fuentes, vecino de 
Arenas de San Pedro, sancionado con 
la pérdida de todos sus bienes.

José  Moreno Aizpurúa, vecino de 
Segovia, sancionado con 100.000 pese
tas.

M anuel F ariñ as Serrano, Em ilio Té- 
llez, Arellano NJartín, Cecilio Martín 
Díaz, Pedro Serrano Gutiérrez, V icen
te R o jas Morejón, Aselo M artín,, A n
tonio Cano Redondo, M arinao M ar
tín -M artín, Lázaro de Loro R o jas, 
F é lix  N aranjo N avarro, Juan  Pablo 
Fariñas Díaz, W enceslao M artín Ruiz, 
M áxim a Moreno, Leocadio Martín 
Díaz, Justo  Serrano Rodríguez, F lo 
rentino Delgado Ruíz, C irila  M artín 
López, M arino Fernández Sánchez, 
M áxim o Serrano Díaz, Rom án Pleite 
del Cerro, Juan  de Dios de Loro* G a r
cía, Antolín de Loro G arcía, José  de 
Loro G arcía, M arcelino R o jas IT)pez, 
Juantino Díaz Delgado, Antonio Se
rrano G arcía , Siró Serrano Serrano, 
M arinao O rtega Bretón, Valentín Ro
dríguez D íaz, Anicento Sánchez R o
dríguez, Modesto Rodríguez Díaz, Pe
dro D íaz Delgado, Celestino López 
Hernández, Celestino D íaz López, G u i
llermo de Loro M artín, Leocadio M ar
tín Díaz, Agustín Serrano Gutiérrez, 
Eladio de Loro, Honorio G arcía F a ri
ñas, Dom ingo Fariñ as, Avelina A gua
do y Félix  Martín M artín, vecinos de 
Cecilio Hel Condado, sancionados con 
la pérdida de todos sus bienes.

Pedro Recio Fernández, Esteban 
Morón Hernández y Zacarías Bullido 
Moneada (fallecidos), sancionados cor. 
25.000 pesetas cada uno.

Antonio López Bullido, Pedro G ó
mez González, Pablo Rodríguez, Sera- 
pio Bullido Cam pillo, Doroteo Recio 
Berdejo, Luciano Palencia, M arino 
Esteban Agudo, Florencio Campillo 
M aroto, O escenoio Bullido Cam pillo, 
Gregorio López Bullido, Benito C am 
pillo Gallardo y Cesáreo Bullido C am 
pillo, vecinos dé H orm igos, sanciona
dos con 25.000 pesetas.

M ariano F.rusles G arcía, Anastasio 
Garrido V alcra, Lorenzo Enrique R o
dríguez, Cecilio Díaz Gómez, Gerardo 
Rodríguez O vejero;, Am alio Sepú‘lve<Ja 
Díaz. Marcos Cuesta Bautista y F ra n 
cisco.Recio Recio, vecinos de Dom ingo 
Pérez (Toledo), sancionados con la 
•pérdida de todos sus bienes.

M adrid, a  7 de octubre de 1940.— E l 
Secretario Antonio Carrasco. — Visto 
bueno. El Presidente, Jim énez. \

Edicto
Por el presente ^e hace saber: Que 

en este Juzgado C ivil Especial de R es
ponsabilidades Políticas- de M adrid se 
siguen piezas separadas para hacer 
efectivas las sanciones económicas 
im puestas a los individuos que a  con
tinuación se expresan, a  fin de que 
todos los que tengan que hacer efec
tivo algún, derecho en los bienes de 
los inculpados formulen su reclam a
ción ante este Juzgado en el impro
rrogable plazo de treinta d¿as ioábiles, 
copiados desde el siguiente al de la 

.inserción de este anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en 
la inteligencia de que lo s . que no lo 
hagan, cualquiera que sea la  causa, 
quedarán decaídos de su derecho de- 
nnitivamente y. 110 podrán form ular ul
terior reclamación contra el Estado 
aule ninguna jurisdicción, conforme 
determina el artículo 61 de la  Ley de 
Responsabilidades Políticas.

Relación que se cita
Núm. 365.— Otilio Gómez Fernán

dez', vecino de Avila.
Núm. 366.—Aleberto Gallego G ar

cía, vecino de A vila, residente en Pa
lencia.

Núm. 345.—Alejandro Ram os G ó
mez, vecino de O rgaz.

Núm s. 346 y 347.—M arcelino Gon
zález Berlanas y Antolín Ubeda Alon
so, vecinos de Avila.

Núm . 3 5 1 .— Ju an  de la  Fuente M a
teo, vecino de Cebreros.

Núm . 353.— Victorio R íos Calaho
rra,' vecino de E l Tiem blo.

'N úm . 354.— Francisco Pedraza C a
m uñas, vecino de M adridejos.

Núm. 355.— José Sánchez Duro, ve
cino de Toledo.

Núm . 356.— R osario  Prieto R am os, 
vecina de Madrid.

Dado en M adrid, a 3 de octubre de 
1940.— El Juez C ivil, Antonio V illegas. 
E l Secretario, Ildefonso Rebollo.

TR IBU N A L REGIO N AL DE RESPO N
SA BILID A D ES POLITICAS DE 

BARCELONA

Don Conrado Espín Bregante, Secreta
rio del Tribunal Regional (de Respofr*
sabilidades Políticas de Barcelona,
Certifico: Que en el expediente núme

ro 926 de este Tribunal y 189*061 Juzgado 
de Gerona, seguido contra Juan Dafhé 
Jnanola y cinco más, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y  parte dis
positiva dicen a s í:

«Sentencia.—Señores don Manuel de la 
Prada y Sedas, don Ildefonso de la Maza 
Fernández y don Eudaldo Daltabuit Pa- 
layo.

En la ciudad de Barcelona, a treinta
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de septiembre de mil novecientos cua
renta.

Visto por los señores expresados el ex 
pediente de responsabilidad política in
coado contra Juan Darnó Juanola y  otros, 
mayores de edad, vecinos de Lladó (Gero
na), siendo Ponente el Vocal propietario, 
M agistrado don Ildefonso de la Maza 
Fernández.

Fallam os:- Que debemos declarar la 
responsabilidad política de los inculpados 
Juan Darnó J u a n o l^  Jaime Darnó Jua
nola, Pedro Gárgol Pau, Joaquín Faig 
.Vidal, -José Mari F iol y  Juan Punset 
Quintana, vecinos de Lladó, a quienes se 
impone la sanción de pérdida total de 
bienes, inhabilitación., absoluta por quin
ce-años y  relegación a las posesiones es
pañolas del N orteado Africa por igual 
período de tiempo.

‘Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá* certificación al rollo,, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— M a
nuel de la Pr^.da, Ildefonso de la Maza y 
E. Daltabuit Pelayo.» (Rubricados).

Y  ¡Dara que conste, se inserte en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D EL ESTADO y sir
va de notificación a los inculpados, por 
ignorarse su paradero, expido y firmo la 
pr^-ente en Barcelona, a treinta d sep
tiembre de mil novecientos cuarenta.—  
El Secretario, Conrado Espín.— V .°  B . ° : 
el Presidente, Prada.

R  P—22.281

Don Conrado Espín Bregante, Secreta
rio del Tribunal Regional de Respon
sabilidades . Políticas de Barcelona. 
Certifico : Que en el expediente nume

ro 2.122 de este Tribunal y 226 del Ju z
gado de Lérida, seguido contra Miguel 
Segala Pía y otros, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen a s í :

«Sentencia.— Señores don Manuel de la 
Prada y Sedas, don Ildefonso de la Maza. 
Fernández y don Eudaldo Daltabuit Pe- 
layo.

En la ciudad de Barcelona, a treinta 
de septiembre de mil novecientos cua
renta..

Visto por los señores expresados el ex 
pediente de responsabilidad política in
coado contra Miguel Petit Farreny y 
otros, mayores de edad, vecinos de Mon- 
gay (Lérida), siendo Ponente el Vocal 
propietario, M agistrado don Ildefonso de 
la Maza Fernández..
. F allam os: Que debemos declarar la res
ponsabilidad política del inculpado Miguel 
Petit Farreny, vecino de M ongay, a quien 
se le impone la sanción de dos mil pese
tas e inhabilitación para desempeñar car
gos públicos y sindicales por ocho añ os; 
a Miguel Segalá Pía la de pérdida total 
de bienes, inhabilitación por quince años 
para el desempeñó de cargos públicos y 
sindicales y relegación a las posesiones 
del Norte de Africa por ^igual. tiempo ; a 
Mariano Grau Petit idénticas sanciones 
que al anterior y la misma sanción que

a los dos anteriores al Eusebio Darbra 
Baria.

Así por esta nuéstra sentencia, de la 
que se unirá certificación al rollo, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos, M a
nuel He la Prada, Ildefonso de la Maza 
y E. Daltabuit.» (Rubricados).

Y  para que conste, se inserte en el BO 
LE TIN  O F IC IAL  D E L  ESTADO y sir
va de notificación a los inculpados M i
guel Segalá Pía, Eusebio Darbra Baria 
y  Mariano Grau Petit, por ignorarse su 
paradero, expido y firmo la presente en 
Baroelona, a treinta de septiembre de 
mil novecientos cuarenta.— El Secretario, 
Conrado Espín..— V .°  B . ° : el Presidente, 
Prada.

R  P — 22.461

Dori Conrado Espín Bregante, Secreta 
rio del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Barcelona.1', 
C ertifico : Que en el expediente núme

ro 2.211 de este Tribunal y 11 del Juzga
do de Barcelona número 3, seguido con
tra José Aguilera Serra y otros,- se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva’ dicen a s í :

«Sentencié.— Señores don Manuel de la 
Prada y Sedas, don Ildefonso de la Maza 
Fernández y don Eudaldo Daltabuit Pe- 
layo.

En la ciudad de Barcelona,- a diecisiete 
de octubre de mil novecientos cuarenta.

V isto por los señores antes expresados 
el expediente de responsabilidad política 
incoado contra José Aguilera Serra y 
otros, mayores de edad.penal, vecinos^de 
R ubí, siendo Ponente el- Vocal propie
tario, M agistrado don Ildefonso de la 
Maza Fernández.

Fallam os: Que debemos declarar la res
ponsabilidad política del inculpado José 
Aguilera Serra y otros, vecinos de Rubí, 
a quienes se les impone la sanción de 
treinta mil pesetas de multa al José A gu i
lera S erra ; dos mil pesetas de multa al 
Jaime Catasús G inesta ; incautación total 
de bienes, inhabilitación absoluta por 
quince años y relegación a las posesiones 
africanas por .diez años al Tomás Coll 
Arenas, y  quince mil pesetas de multa 
é inhabilitación absoluta p o r - doce años 
al Francisco Claverí Salvatella. ' * 

Remítase, con atento oficio, testimonio 
de los particulares referentes al Aguilar 
y el Catasús al excelentísimo señor A u d i
tor de Guerra,, por si fueran responsables 
de un delito de deserción.

Así por esta nuestra sentencia, votada 
por unanimidad, deíinitivamente juzgan
do, lo pronunciarnos, mandamos y firma
m os.— Manuel de la Prada, Ildefonso de 
la Maza y E. Daltabuit Pelayo.» (R ubri
cados).

Y  para que conste,, se inserte en el BO
L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO y sir
va de notificación al inculpado Tomás Coll 
Arenas, por ignorarse su paradero, expido

| y firmo la presente en Barcelona, a d ie

cisiete de octubre de mil novecientos cua
renta. — El Secretario, Conrado Espín.—  
V .° B .° : /e l  Presidente,* Prada.
’ R  P—22.763

Don Conrado -Espín Bregante, Secreta
rio del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Barcelona. • 
C ertificó: Que en el expediente núme

ro 551 de este Tribunal y  327 del Ju z
gado de Barcelona, seguido contra Fran
cisco Code Roch, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

’ • «Sentencia.— Señores don Manuel de la 
Prada y Sedas, don Ildefonso de la Maza 
Fernández y  don Eudaldo Daltabuit R e 
lay o.

Eu la ciudad de Barcelona, a catorce 
de octubre de mil novecientos cuarentj^.

Visto por los señores antes expresados 
el expediente de responsabilidad política 
incoado conjtra Francisco Code Roch, ma; 
yor de 60 años, vecino de Barcelona, 
siendo Ponente el Vocal propietario, M a
gistrado don Ildefonso de la Maza F er
nández.

Fallam os: Que debemos declarar la res
ponsabilidad política del inculpado Fran
cisco Code R och, vecino de Barcelona, a 
quien se le impone la sanción de incau
tación total de bienes, inhabilitación' ab 
soluta por quince años y confinamiento 
en Ibiza por diez años.

Así por esta nuestra sentencia, vota
da por unanimidad, definitivamente ju z 
gando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— Manuel de la Prada, Ildefonso 
de la Maza y E. Daltabuit Pelayo.» (R u
bricados).

Y para que’ conste, se inserte en el BQ- 
LE TI N O F IC IA L  D E L  ESTADO y jdr- 
va de notificación al inculpado, por ig
norarse su paradero, expido y firmo la 
presente en Barcelona, a catorce de o c 
tubre de mil novecientos cuarenta. —El 
Secretario, Conrado Espín.— V .• B .° : el 
Presidente, Prada.

R  P— 22.580.

Don Conrado Espín Bregante, Secreta
rio del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Barcelona. . 
Certifico: Que. en el expediente núme

ro 555 de este Tribunal y  331 del Ju z
gado de Barcelona número 1, seguidc 
contra José Gispert Vilu, se ha dictadc 
sentencia • cuyo encabezamiento “y parte 
dispositiva dicen así:
. «Sentencia.— Señores don Manuel de la 
Prada y Sedas, don Ildefonso de la Maza 
Fernández y don Eudaldo Daltabuti Pe- 
layo. * *

En la ciu d ad .de Barcelona, a catorce 
de octubre de mil novecientos cuarenta.

Visto por los señores expresados el ex 
pediente de responsabilidad política» in 
coado contra José Gispert Vila, mayoi 
de edad penal, vecino de j^areelona. sien 
do Ponente el ‘ Vocal propietario, Magis-
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trado d o n  Ildefonso de la Maza Fer
nández.

fallam os: Que debemos declarar la res
ponsabilidad política del inculpado José 
Oispert„Vila, \ecino de Barcelona, a 
quien se le impone la sanción de incau
tación total de bienes, inhabilitación ab
soluta; en su grado máximo y extraña
miento del territorio nacional por quin
ce años.

Así por esta nuestra sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos/ y firmamos.—Manuel de la 
Prada.—Ildefonso de la Maza.— E. Dal- 
tabuit Pelayo.»

Y  para que conste, se inserte en el 
BOLETIN- OFICIAL DEL ESTADO y 
sirva de notificación al inculpado por 
ignorarse su paradero, expido y firmo la 
jjresente en Barcelona a 14 de octubre 
de 1940.— V.° B .° : El Presidente, Pra
da.—El Secretario, Conrado Kspín. /

R P—22.581 ‘

Don Conrado Espín Bregante, Secretario 
* del Tribunal Regional de Responsabi

lidades Políticas de'Barcelona.
Certifico: Que en el expediente núme

ro '1.842"de este Tribunal y 189 del Juz
gado de Lérida, seguido contra José Ca- 
sañe Navarra y otros, se ha . dictado sen
tencia cuyo encabezamiento^ y parte dis
positiva dicen así:

«Sentencia.—Señores don 'Manuel de ia 
Prada y Señas, don Ildefonso de la Maza 
Fernández, don Eudaldo Daltabuit Pe- 
layo.—En la ciudad de Barcelona, a trein
ta de septiembre de mil novecientos cua
renta. 0

Visto por los señores* mencionados el 
expediente de responsabilidad política 
incoado contra José Casañe Navarro y 
otros, mayores de edad, vecinos de To- 
rreserona, siendo Ponente el Vocal pro
pietario, Magistrado don Ildefonso de la 
Maza Fernández,

Fallamos que debemos absolver y ab
solvemos al inculpado José Casañe Xa 
varra, vecino'de Torreserona; asimismo, 
a José Saura Gabas; declarando la res
ponsabilidad de José Roma Cervera, a 
quien se le impone la sanción de 1.000 
pesetas *e inhabilitación para cargos pú
blicos y sindicales por cinco ’ años; 100 
pesetas de multa, a Francisco Ramis ; 
precediendo la absolución de Natividad 
Simón Magri ;• imponiendo 100 pesetas 
como sanción a Salomón Xogués, y pér
dida total de bienes, inhabilitación poi 
quince años para el desempeño de car
gos públicos y sindicales y relegación por 
otros quince años a las Posesiones del 
Norte de Africa, a José Torres Planella : 
y apareciendo que el padre de éste se 
encuentra huido en el extranjero, reclá
mese de la .Alcaldía el nombre y apelli
dos del mismo, con informe político- 
social, por si hubiera lugar a serle for
mado expediente.

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación al rollo, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.-— 
Manuel de la Prada, Ildefonso de la Ma
za, E. Daltabuit Pelayo.»

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETIN OFÍQIAL DEL ESTADO, al 
objeto de que sirva de notificación á los 
inculpados José Saura Gabas, José Ro
ma Cervera y José Torres Planelles, por 
ignorarse su paradero, expido y firmo la 
presente en Barcelona, a 30 de septiem
bre de 1940.—V.° B.° El Presidente, 
Prada.— El Secretario, Conrado Espín.

' R*P-22.582

 Anuncio

Por el presente se hac<  ̂saber que ha
biendo hecho efectivas las sanciones que 
se citan, impuestas a los individuos que 

•a continuación se relacionan en los ex
pedientes que también se indican, trami
tados por este Tribunal y a virtud de 
lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 
de Responsabilidades Políticas de 9 de 
febrero de 1939, dichos inculpados han 
recobrado la libre disposición de sus bie
nes.

Expediente 522.— Raimundo Llatas Ilu
tan, * vecino de Barcelona. Sanción: 5.009 
pesetas.

Expediente 456.— Francisco Voltas Es- 
fardo, vecino de La Riera. Sanción: 100
pesetas.

Expediente 2.494.’ — José Vallverdu 
Isern. Sanción.: 250 pesetas.

Expediente- 2.490.—Carlos Sanz Ciura- 
na, vecino de Bous. Sanción: 300 pe
setas.

Expediente 821 .— Tomás Albiol Sán
chez. Sanción : 50 pesetas.

Expediente 424.—Juan Monells Mir^t, 
vecino de Arbeca. Sanción: 300 pesetas.

Expediente 1.261.—José Mercader Ven- 
.tura, vecino de Palol de Révardit. San
ción : 200 pesetas.

Expediente 904.—José Noguera Rode- 
ja, vecino de Vilamacolum. Sanción: pe
setas 1.000.

Expediente 1.217.—Juan Grabulosa Su- 
carrat, vecino de La Piña. Sanción: 20G 
pesetas.

Expediente 1.243.— Vicente Sola Por
tas, vecino de Palol de Révardit.. San
ción :. 50 pesetas.

Expediente 1.249.—Juan Gaya Mora- 
dell, vecino de Palol de Révardit. San
ción : 400 pesetas.

Barcelona. 22 <<?e octubre de 1940.— 
Visto bueno: El Presidente Prada.— El 
Secretario, Conrado Espín.

R P—-22.711, -22.193, 22.284, 22.763, 
22.620, 22.619, 22.192. 22.308. 
22.803. 22.618 y 22.191

A nuncio
Por el Tribunal Regional de Respon

sabilidades Políticas de Barcelona y en 
.los expedientes que se indican, seguidos 
a los individuos que a continuación se

relacionan, se ha dictado sentencia ab
solviendo a los mismos, recobrando és
tos la libre disposición de sus bienes.

- Expediente 1.860, contra Ramón y Mi
guel Montanera.

Expediente 2.469, contra Andrés Pu
jol Fort.

Expediente 2.548, contra José Riera 
Baflus.

Expediente 2.514, contra José Coll Pa
lle ja.

Expediente 734, contra Francisco Es
tape Truch.

Expediente 2.234,# contra Manuel Vidal 
Español.

Barcelona, 22 de octubre de 1940-.— 
Visto bueno: El Presidente, Prada.-—El 
Secretario,- Conrado Espín.

R P.—22.769, 22.710, 22.306, 22.307, 
22.309 y 22.804

Don Conrado Espín Bregante, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Que en el ex^diente núme

ro 2.767 de este Tribunal y 432 del Juz
gado de Tarragona, seguido c.ontra -Ra
món Espolet Borrás, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis- 

j positiva dicen así:
«Sentencia. — Señores:* Don Lorenzo 

M ondús Fortacha,"* don Ildefonso de la 
Maza Fernández, don Eudaldo Daltabuit 
Pelayo.— En la ciudad de Barcelona, a 
veinticuatro de octubre de mil novecien
tos cuarenta.

Visto por' los señores mencionados el 
expediente do responsabilidad política 
incoado contra Ramón Espolet Borrás, 
mayor, de edad, vecino de Figuerola, 
siendo Ponente el Vocal propietario, Ma
gistrado don Ildefonso de la Maza Fer
nández, r 

Fallamos: ♦Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Ramón Espolet Borrás, vecino de Figue
rola, a quien se le impone la sanción de 
cuatro ñiil pesetas de multa, inhabilita
ción absoluta perpetua y relegación a las 
posesiones africanas por quince años.

Así por esta* nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando y votada por una
nimidad, lo pronunciamos, mandamos y 

• firmamos. — Lorenzo Mondús, Ildefonso 
de la Maza, E. Daltabuit Pelayo.»

Y para que conste v se inserte en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, al 
objeto de que sirva de notificación al 
inculpado por ignorarse su paradero, ex
pido y firmo la presente en Barcelona, 
a 24 de octubre de 1940.-—V  A  B .° : - El 
Presidente, Mondús. — F.l Secretario, 
Conrado Espín.

R P—23.053

Don Conrado Espín Bregante, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de' Barcelona. 
Certifico : Que en el expediente núme

ro 3.721 de este Tribunal y 635 del Juz-
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gado de Lérida, seguido contra Modesto 
Tasíes Gasull, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte  dispositiva 
dicen* así:

«Sentencia. — Señores: Don Lorenzo 
Monolús Fortaeín, don Ildefonso de la 
Maza Fernández, don Eudaldo Daltabuit 
Pelayo.—En la ciudad de Barcelona, a 
veintidós de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

Visto por los señores mencionados el 
expedierite de responsabilidad política 
incoado contra Modesto Tasies Gasull, 
mayor de cincuenta y dos años, vecino 
de Maldá, siendo Ponente el Vocal pro
pietario, Magistrado don Ildefonso de Ja 
Maza Fernández,

Fallam os: Que debemos declarar la
7’esponsabilidad política del inculpado 
Modesto Tasies G asull, vecino de Maldá, 
a quien se le  impone, la sanción de in 
cautación total de bienes, inhabilitación  
absoluta perpetua y extrañamiento per
petuo del territorio nacional.

Así por esta puestra sentencia, defi
ni tivamente juagando y votada' por una
nimidad, lo pronunciamos, mandamos y\i 
f i rmam os.— Lorenzo Monclús, Ildefonso 
de la Maza, £ .  Daltabuit Pelayo . *

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETIN OFICIAL DEL*ESTADO, al 
objeto de que sirva de notificación al 
inculpado por ignorarse- su paradero, ex
pido y firmo la presente en Barcelona, 
a 22 de octubre de 1940.—V.° B.°: El 
Presidente. Monclús.. — El Secretario, 
Conrado Espín.

R P —23.054 • *

sDon Conrado Espín Bregante, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Barcelona.
Certifico : Que en el expediente núme

ro 1.071 de este Tribunal y 561 del J u z 
gado de Barcelona número* 1, seguido 

, contra Pedro García Jordán, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento' 
y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. — Señores: Don Lorenzo 
■ Monclús Fortaeín, don Ildefonso de la 

Maza Fernández, don Eudaldo Daltabuit 
Pelayo.—En la ciudad de Barcelona, a 
veinticuatro de octubre de mil novecien
tos cuarenta.

Visto por !<>s señores menciona dos ei 
expediente de responsabilidad política 
incoado contra Pedro García Jordán', nía 
yor de edad penal, vecino de Molíns dé 

t Rey. siendo Ponente el Vocal propieta
rio. Magistrado don Ildefonso de la Maza 
Fernández, .

Fallan kjV: Que debemos declarar la
responsabilidad política del iifculpado 
Pedro G a r c í a  Jur.ián. vecino de Molíns 
de Rev. a quien se le impone la sanción 
de incautación- total de bienes.

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando y votada por una
nimidad. lo pronunciamos, mandamos y 
firmarnos. - -  Lorenzo Monclús. Ildefonso 
de ia Maza, E. Daltabuit Pelayo.»

Y para  que conste y se inserte en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, al 
objeto de que sirva de notificación al 
inculpado por .ignorarse su paradero, ex
pido y firmo la presente en Barcelona, 
a 24 de octubre de 1940.—V.° B .° : El 
Presidente,  Monclús. — El Secretario-, 
Conrado Espín.

R P —22.961

Don Conrado Espín Bregante, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Que en el expediente núme

ro 957 de este Tribunal y 194 del Ju z 
gado de>. Gerona, seguido contra Cándi
do Verdagué Freixas, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento ' y parte dis
positiva dicen a s í :

«Sentencia. — Señores: Don Lorenzo 
Monclús Fortaeín, don Ildefonso de lá 
Maza Ferpández, don Eudaldo Daltabuit 
Pelayo.— En la ciudad de Barcelona, a 
veinticuatro de octubre de mil novecien-/ 
tos cuarenta.

Visto por los señores mencionados el 
expediente de responsabilidad política 
incoado contra - Cándido Verdagué Frei
xas, mayor de veinticuatro años, vecino 
de Juanetas, siendo Ponente el Vocal 
propietario. Magistrado don Ildefonso de 
la Maza Fernández,.
. Fallamos: Que debemos declarar la

responsabilidad, política del, inculpado 
Cándido Verdagué Freixas, vecino dé 
Juanetas,  a quien se le impone la san
ción de mil pesetas de multa, inhabili
tación absoluta por diez años y relega
ción a . las Posesiones africanas por igual 
plazo.

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando y votada por una
nimidad, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — Lorenzo Monclús, Ildefonso 
de la Maza, E. Daltabuit Pelavo.»

Y para, que conste v se inserte en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, al 
objeto de que sirva de notificación al 
inculpado por ignorarse su paradero, ex
pido y firmo la presente en Barcelona, 
a 24 de octubre de 1940.—V.° B.°: El 
Presidente, Monclús. — El Secretario, 
Conrado Espín.

R P —22.962

Don Conrado Espín ^Bregante, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Que en el -Ixpediente núme

ro 1.069 de este^ Tribunal y 559 del Ju z 
gado (ie Barcelona número 1. seguido | 
contra José Cu rol Miró, se ha dictado ¡ 
sentencia cuyo encabezamiento v parte, 
dispositiva dicen así: |

«Senle/ieia. — Señores: Don Lorenzo! 
Monclús Fortacha, don Ildefonso de ¡á , 
Maza Fernández, don Eudaldo Daltabuit ¡ 
Pelayo.—En la ciudad de Barce lona . 'a  
veintitrés de octubre-de mil novecientos 
cuarenta.

Visto por los señores mencionados  el
expediente de responsabilidad política 
inpoado contra José. Carol Miró, mayor 
de edad penal, vecino de Molíns de Rey, 
siendo Ponente el Vocal propietario, Ma
gistrado don Ildefonso de la Mafa Fer
nández, f

Fallamos: Que debemos declarar 1a
responsabilidad' política del inculpado 
José Carol Miró, vecino de Molíns de 
Rey, a quien se le impone la sanción de 
incautación total de bienes.

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando y votada por una
nimidad, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — Lorenzo Monclús, Ildefonso 
de la Maza, E. Daltabuit Pelayo.»

Y para que conste v se inserte en 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, aF 
objeto de que sirva de notificación ai 
inculpado por ignorarse su paradero, ex
pido y firmo la presente en Barcelona, 
a 23 de octubre de 1940.—Y.° B.°: Ei 
Presidente, Monclús. — El Secretario, 
Conrado Espín.

R  P—22.963

Don Conrado Espín Bregante, Secretario 
del Tribunal Regional de Respcnsabi* 
lidades Políticas de Barcelona.
Certifico : Que en el expediente núme- 

'ro 1.077 de este Tribunal y 567 del J u z 
gado de Barcelona número 1, seguido 
contra Ramón' Ribera Graset, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen a s í :

«Sentencia. — Señores: Don Lorenzo 
Monclús Fortaeín, don Ildefonso de la 
Maz$ Fernández,#don Eudaldo Daltabuit 
Pelayo.—En la ciudad de Barcelona, a 
veintitrés de octubre de mil novecien
tos cuarenta.

Visto por los señores mencionados el 
expediente de responsabilidad política 
incoado contra Ramón- Ribera Graset, 
mayor de edad penal, vecino de La Ga- 
rriga. siendo Ponente el Vocal propieta
rio, Magistrado don Ildefonso de la Ma
za Fernández,

Fallam os: Que debemos declarar la
responsabilidad política del inculpado 
Ramón Ribera Graset, vecino de La Ga- 
rriga, a quien se le impone la sanción 
de incautación total de bienes.

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando y votada por una
nimidad. lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — Lorenzo Monclús, Ildefonso 
do la Maza. E. Daltabuit Pelayo.»

V para que conste v se inserte en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, al 
objeto de- que sirva de notificación al 
inculpado por ignorarsevsu paradero, ex
pido firmo la piesente en Barcelona,* 
a 23 de octubre de 1940.—V.° B .° : El 
Presidente. Monclús. — El Secretario, 

'Conrado Espín.
R P —22.964
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JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS D E  

CATALUÑA

En los autos de tercería de dominio 
de que se  hará mención se ha dictado 
con- esta fecha la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen á s í :

«Sentencia.—3Sn la ciudad de Barce
lona, a diecisiete de octubre de mil no
vecientos cuarenta.

Vistos por el señor don Francisco Ey- 
ré Varela, Magistrado Juez Civil Espe
cial adscrito al Tribunal • Regional do 
Responsabilidades Políticas de Cataluña, 
los presentes autos de ''tercería de domi
nio sobre los bienes que en la demanda, 
se describen, interpuesta por doña Ma
ría Sabaté Guilera, mayor de edad, ca
sada, sin profesión especial y  vecina de 
Strbirats, representada y defendida . por 
el Letrado don Antonio A ymat Mareca, 
contra el Estado y  Jaime Massana' Gui
lera, marido de la aetora,’ también ma
yor de edad, profesión no consta, de la 
misma vecindad, en ignorado paradero 
en la .actualidad, declarado en rebeldía y 
representado por los Estrados del Juzga
do, habiendo comparecido únicamente la 
Representación del Estado.

Fallo: Que desestimando como desesti
mo en todas sus partes la demanda in
terpuesta por María Sabaté Guilera y 
en su hombre y representación el L e t r a 
do don Antonio Aymat Maréca, debo de 
absolver y absuelvo de la m ism a , al E s 
tado y al demandado Jaime Massana 
Guilera, imponiendo a la demandante, 
como sanción, el cinco por ciento1 de la. 
calítidad reclamada objeto de esta ter
cería, que hará efectiva una vez  l irm e  
esta sentencia y  ipiiva suma ímp -m.
1& Delegación de Hacienda de esta pro
vincia para sil abono en la «c u e n ta  c.v* 
pecial», a los fines destinados por el ar
tículo 84 de la Ley de 9 de febrero de 
1J59. Y  en cuanto a la petición formu
lada ón el primer otrosí de la demanda 
inicial, estése a . lo acordado por provi
dencia de veinticuatro de abril, obrante 
en los autos principales, y a la de siete 
de septiembre del corriente año, dicta
da en la pieza de embargo, de que dima
na la presente tercería. v

A sí por esta mi sentencia, que se no
tificará a las partes y  al demandado, en 
rebebía, en la forma dispuesta en los ar* 
tículos 283 y  769 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil; definitivamente juzgan
do en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. —  Francisco Eyré V á
rela.»

La anterior sentencia fue leída y pu
blicada por el Juez que la dictó el mis
mo día de su fecha.,

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL D E L  ESTA DO , a fin de que 
sirva de notificación en forjna al deman- 
dado, en rebeldía, Jaime Massana Gui- 
lera  ̂ firmo la presente en Barcelona, a 
diecisiete de octubre de mil novecientos 
cuarenta.— El Secretario Judicial.

ANUNCIOS DE INCOACION DE 
EXPEDIENTES DE RESPONSA

BILIDADES POLITICAS
C o n fo r m e  a lo s  a r t íc u lo s  45 y  46 d e  la L e y  

d e  9 d e  fe b r e r o  d e  1939 (B . O. n u m e 
ro 14), se  h a ce  sa b e r  q ue p o r  a p a r ecer
in d ic io s  d e r e s p o n s a b ilid a d  p o lít ic a  s e  ha  
in co a d o  e x p e d ie n t e  d e  r e s p o n s a b ilid a d  c o n 
tra la s p e r s o n a s  q u e  se  in d ic a n  e n  l a s  si- 
q u ie n t e s  r e la c io n e s . I q u a lm c n t e  se  h a c e  

 s a b e r  q u e  d e b e n  p r e s ta r  d e c la r a c ió n  c u a n 
ta s  p e r s o n a s t e n q a n  c on o c im ie n to  d e  la c o n 
d u c ta  p o lít ic o  y  so c ia l  d e  lo s  in c u lp a d o s  
a n t e s  o d e s p u é s  d e  la in ic ia c ió n  d e l  M o 
v im ie n t o  N a c io n a l , a si c o m o  in d ic a r  la  
e x is t e n c ia  d e b ie n e s  a a q u e llo s  p e r t e n e 
c i e n t e s , p u d ie n d o  p r e s ta r s e  t a le s  d e c la r a 
c io n e s  a n t e  e l p ro p io  J u e z  q u e  in s t r u y e  e l  
e x p e d ie n t e  o a rd e  e l  d e  P r im e r a  I n s t a n 
cia  o M u n ic ip a l  d e l  d o m ic i l io  d e l  d e c la 
r a n te , lo s  c u a le s  r e m it ir á n  a a q u é l las  
d e c la r a c io n e s  d ir e c t a m e n t e  e l  m is m o  d ia  
q u e  la r e c ib a n , y q u e  n i  e l  f a l le c im ie n t o ,  
n i  la a u s e n c ia , n i  la  i n c o m p a r e c e n c ia  d e l  
p r e s u n to  r e s p o n s a b le  d e te n d r á  la tr a m it a 
c ió n  y fa llo  d e l  e x p e d i e n t e .

JUZGADO INSTRUCTOR MILITAR  
DE RESPONSABILIDADES POLITI

CAS DE GUIPUZCOA

Don E ugenio  F lav io  Lascaris  Com ne- 
no, Juez Instructor Militar de R es
ponsabilidades Políticas de la pro
vincia  de Guipúzcoa.
H a go  saber: O n e  por acuerdo del 

T ribu n al  Regional de Responsabilida
des Políticas de N a va rra  se instruyen 
expedientes contra:

E m ilio  Solaun Ugartemendía* casa 
do, industrial,  vecino de Eibar, Pa-
gtiey, i-

M aría  Nieves G ala rza  Zíilueta, sol
tera, sus labores,  vecina d£ O ñ ate,  So
ledad, 6.

Martín Galino Gatees,  casado, via- 
jante, vecino de San Sebastián.

Marcelino L a n cia go  Martínez, m a 
yor de edad, casado, vecino de ‘ Bea- 
sain.

José Angel Aizpeurrutia  M endigu- 
ren, d e '  31 años, casado, vecino de 
O ñate.

José Ignacio  Aizpeurrutia  Zubia, 
casado, labrador,  vecino de O ñate.

Simún G arc ía  Peña, de 40 años,  
casado, vecino de San Sebastián.

CORDOBA

D on V icente  Merino M uro; Ten iente  
honorario del Cuerpo Jurídico M ili
tar y  Juez Instructor Provincial de 
Responsabil idades Políticas de C ó r
doba.
H a g o  saber: Q u e  por orden del T r i 

bunal Regional de Sevil la  se instruye 
expediente  en este Juzgado contra 
Juan de Dios Ru iz  Serrano, vecino de 
Vil laviciosa. 

MADRID

Don Guillermo González-Arnao, Juez 
Instructor Provincial  de R esponsabi
lidades Políticas número 3 de M a 
drid.
H a g o  Saber: Q u e  en este Juzgado

de mi cargo se incoan expedientes de 
responsabilidades políticas contra:

G on zalo  T o m á s  Suriano, de 45 años,  
casado, contable, vecino de Madrid, 
con domicilio en Jorge  Juan, 61.

M an u ela  Alvíp M artín, de 45 años, 
c asada, natural de Santander, veci
na ‘de Madrid , con domicilio en P a sa 
je de Romero, 5.

Arsenjo G óm ez Com isaña, de 5b 
años, casado, capataz,  natural de Ce- 
breros, vecino de Madrid y con do
micilio en General Mola, S p

Cipriano J-Ierranz Escorial.
A lejandro Berrocosa Benavente, ve

cino de Madrid, de 27 años, casado, al
bañil.  1

Andrés B arr iga  Y u n ta ,  vecino de 
Madrid, de 23 años, soltero, empleado.

D om ing o  R om án  Mejías,  vecino ce  
Madrid, de 35 años, casado, empleado 
de B an ca .

Francisco Pérez Martín, vecino de 
Madrid.

Silvio Saornil Pascual,  m a y or  de 
edad, casado, industrial,  natural y 
vecino de Madrid, F uencarral,  54.

Em ilio  Barroso O rtega,  de 34 años, 
vecino de M adrid ,  soltero, músico.

José Santander Revaldería,* de 33, 
años, vecino de Villaviciosa  de-O dón .

>í icol asa Perdiguero Cabrera,  .:de 54 
años, vecina de San Sebastián de los 
Reyes.

Prim itivo Bernabé Casti llo, de 47 
años, vecino de Miradores.

Benito C olm en ar , del Valle ,  de 62 
años, vecino de Colm en ar Vie jo. ’

E m ilia  Frutos Hernando,.  de 20 
años, vecina de Moral Zarzal.

Petra González López, de 35 años, 
vecina de Moral Zarzal.

Antonio Sierra  G arm un dia .
Angel García  Alvarez,  de 30 añes, 

soltero, natura! y vecino de Madrid.
Nicolás J-aramiilo R o m a, de 43 años, 

casado, natural de Pardo, vecino de 
Vil la fba.

Gabriel Soler G arcía .
Lorenzo G arcía  Sánchez, de 40 años, 

soltero, vecino de Madrid , agente a r
tístico.

D ionis io  Eópez Perales (al «Panta- 
león», de 20 años, vecino de V aldem o- 
rillo, soltero, v id r ie ro . .

José Serra  Sáez,  de 33 años, casa 
do, electricista, natural de L inares,  
vecino de Madrid.

Fernando Rodrigo O rte ga ,  de 22 
i "V w . natura] d«e Vil la lv il la .  viudo,
: " '  1:11' Ip mo^í-O^r/vecino de Madrid.

1 u.'-inrco'CMn Valladolid C añ a s,  de 
.•"“■•K. << >1 i 1 , vidriero, vecino de 

Madrid.
Isidra G raciano Villa  mil, de 30 

años, soltera, natural de G ala p agá r ,  
vecina de* Collado Mediano.

Gregorio Rivera  Hernán.
, José 'Aviñón González,  de 29 años, 
vecino de Madrid.

Natividad Hernández García .
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Antonio Fuentes M oreno, de 49 
años, casado, peluquero, vecino ue 
•Madrid.

M ariano Alfaro Vaquero, do 26 años, 
natural de ¿Méjico, vecino de M adrid, 
casado, lechero.

Candelas Gregorio M illán, de 50 
años, vecino de M ajadahonda.

Antonio Fernández López, de 51 
años, natural de Valdepeñas, vecino 
de Madrid, casado, barbero.

Agapita Gutiérrez Malo.
José Ram írez G arcía.
A na G arcía Contreras.
Miguel Cristóbal G arcía.
M arcelina Molinillio Qadalso, de 27 

'a ñ o s , soltera, natural y vecina de Co
llado Mediano.

José Serrano Batanero, vecino de 
.M adrid, de 60 años, casado, natur-jl 
de Cifuentes.

José Santa M aría C ám ara, de 37 
años, casado, ebanista, natural de El 
Espinar, vecino de M adrid, dom icilia
do en Francos Rodríguez, 27 (Colonia 
de 'Bellas V istas.

Lu is Brizurla Rodríguez, de 35 años, 
cas*ado, natural de Salam anca, vecino' 
de Madrid, Acuerdo, 3 1 .

Jesús- Palencia de la Torre, de. 47 
años, casado, empleado, natural de 
Buenos Aires (República A rgentina), 
vecino de Madrid, Francos Rodríguez,*1 
número 47 (Colonia de Bellas V istas).

Lu is Oatena G arcía, de 30 años, 
casado, fontanero, natural de L inares 
y vecino de Madrid, Buenavista, 16.

Don. Carlos Múzquiz y A vala, Tenien
te honorario del Cuerpo Jurídico Mi
litar y Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de M a
drid número 1.
H ago saber: Que por orden del Tri- 

bunal Regional de esta jurisdicción se 
inco'an expedientes en este Jú z g a lo  
contra:

José  Verdes Montenegro, casado y 
vecino que fue de M adrid, G oya, 42.

M ax Feinstein Berlowitz, casado, in
dustrial y vecino que fue* de M adrid, 
San Agustín, 13 .

Manuel G arcía Morentc, catedráti
co, viudo y vecino de M adrid, Don R a
món de la Cruz, 13.

Lu is Sánchez Ruiz, médico, soltero 
y vecino de Madrid, Yelázquez, 6q.

Manuel Panadero Jordán, empleado, 
soltero v .vecino de M adrid. Arriaza, 8.

Dionisio Domínguez Yillasoco, em 
pleado de Correo^,- casado, vecino que 
fue de Madrid, Doc^ de Octubre, tú.

Pedro Ara v Sarriá , catedrátho de 
la Facultad de Medicina, casado v .ve- 
cin*o de Madrjd, paseo de Rosales, . 30.

Calixto Bartolom é G il, zapatero, ca
sado y vecino de M adrid, Saiz do B a 
randa, t t , bajo, B.

Antonio Paredes M artín, ex tenien
te de Infantería, vecino de Madrid. 

Cándido Fernández C alvo, ex teniente

d e  la G uardia C ivil, vecino de   
Madrid.

Francisco Veredas M era ver, ex a l  
férez de Carabineros, vecino de M a
drid.

M artín Laquiday T irapu, eX tenien
te del Cuerpo de M utilados, vecino de 
Madrid.

Juan  Fernández Cob, ex alférez de 
complemento de Ingenieros, vecino de 
M adrid.

Pedrq Ñau Aznar, ex alférez de com
plemento de Infantería,- vecino de M a
drid.

C ésar Rodrigo Caldevilla, ex alfé
rez del Cuerpo de Tren , vecino de M a
drid.

A gu stín ' H urtado Jim énez, ex capi
tán del Cuer.po de Inválidos, vecino 
de M adrid.

Lu is V iada úMoraleda, ex alférez de 
complemento, vecino de Madrid.

Faustino Calzada Calzada, ex te
niente de M utilados de G uerra por la  
P atria , vecino de M adrid, paseó de 
Extrem adura, 27.

Casim iro Vicente Sánchez, ex te
niente de Ingenieros, vecino .de C ara
ba nchel Alto.

Autopio C asa Muñoz, ex alférez de 
Artillería, vecino de Carabanchel Alto.

Alejandro de M adariaga Rodríguez, 
ex teniente de Intendencia, vecino de 
Madrid.

Francisco Amil de Soto, casado, ve
cino de M adrid.

Alfonso V aras G arcía, casado, veci
no de M adrid.

Alfredo M artínez G allardo, ex alfé
rez de Caballería, vecino de M adrid.

Francisco del Prado Cortés, ex te
niente de Intendencia, vecino de M a
drid.

Em ilio Cabezas Alonso, ex alférez 
de In fantería, vecino de Madrid.

Andrés Malo Berrio, vecino de M a
drid.

Benigno Sdfiframaría B erna!, ex ca
pitán de la Guardia C ivil, vecino de 
M adrid.

Juan  Díaz López, casado, ex sar
gento de Ingenieros, vecino de Madrid-, 
Arenal, 16. •

Eduardo C aturia González, ex capi
tán de Infantería, vecino de M adrid.

José  D urango Pardin i, ex com an
dante de Caballería, vecino de M adrid.

Podro Berbes S.antaz, ex alférez de 
la G uardia Civil, vecino de Madrid.

José  M aría Bordón‘s„ ex capitán de 
Inválidos, vecino de M adrid.

’ Em eterio M artínez Guinea, ex a l
férez de la G uardia C ivil, vecino de 
M adrid.

Valentín Robledo G arcía, ex tenien
te de la G uardia C ivil, vecino de M a
drid.

Juan G arcía  de la R osa, ex alférez 
do la Guardia Civil, vecino de M adrid.

Antonio González Alvarez, casado,

escritor, vecino de M adrid, Lavapiés, 
número 42.

Angel del R ío  Alonso, soltero, ve
cino de Madrid.

Ju a n  Manuel M ediante, casado, ve
cino de M adrid.

R afae l M anrique de L a ra  y t Be 
ex  comandante de C ab a lle r ía ,' vecino 
de M adrid. $

R afael G ibert Rodríguez, ex  oficial 
primero de Oficinas M ilitares, vecino 
de Madrid.

Joaquín Rodríguez L a ra , ex  capitán 
de M utilados, vecino de M adrid.

Ju lián  Puertas López, ex com andan
te de Ingenieros, vecino de M adrid.

Valentín Chico G inés, ex  teniente 
coronel de M utilados de G uerra, veci- 
ño de M adrid.

Manuel de la  F iguera  Andrés, casa
do, ex teniente auditor de segunda del 
Cuerpo Jurídico Militar., vecino de M a
drid.

Eleuterio Valdem oro Gutiérrez, ex  
alférez del Cuerpo de T ren , vecino de 
Madrid.

Alejandro López de A gu ilar Sagas- 
ti, subalterno pericial, vecino de ¿Ma
drid.

Jo sé  de Diego M iranda, alférez de 
Ingenieros de complemento, vecino de 
Madrid.

Em ilio Prez M ercader, comandante 
del Cuerpo- de Inválidos M ilitares, v e 
cino de M adrid.

Francisco Ruiz Salinero, alférez d e l’ 
Cuerpo de Tren , vecino de M adrid.

Pedro M arquina SiguerO, capitán 
del Cuerpo de Inválidos, vecino de M a
drid.

Jo sé  Valero Coll, capitán del Cuerpo 
de M utilados, vecino*¿e M adrid.

Ju an  Lóriga  y de xJndabeitia, te
miente coronel de Inválidos M ilitares, 
vecino de M adrid.

Dionisio Gómez A rias, teniente de 
la  G uardia C ivil, vecino de M adrid.

Ju sta  G arcía Polo, soltera, em plea
da, vecina de M adrid.

A ngela V iñas M anso, vecina de M a
drid, C artagena, 13 .

H ilario O rtega Moreno, ex  carabi
nero, casado, vecino de M adrid, P asa
je  de la Fundación, 1 .

Jo sé  M aría Vázquez López, ex te
niente de Caballería, vecino de M a - . 
d r id .; 

Guillerm o Dom ínguez OI arte, ex 
com andante de Ingenieros, vecino de 
M adrid. 1

Francisco G arrido D urán, ex tenien
te de Ingenieros, vecino de M adrid.

Reyes ¿le la C ám ara R am os, ex ca
pitán de Infantería, Cecino de Madrid.

Juan  Díaz Espíritu Santo, ex ca
pitán de Ingenieros, vecino de M a
drid. .

R afae l Jerez Cobeña, ex farm acéu
tico tercero de Sanidad M ilitar, vecino 
de M adrid.

Antonio Pavón Agosta, ex oficial del 
C. A. S. ‘E ., vecino de M adrid.


